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··· SUMILLA: En los '•seguidos ''contra ··Compañía Minera Raurá S.A. '"se ha resuelto 
·sANCIONAR ,a la ., eñfp,r.es'á ', po? }a .. ·cbmisión, .. de · Jas "sigtiienfeS'···~nfraéciories: (i) 
reubicar el punto de control E-1f-sin:contar•con la aprobación correspondiente; (ii) 

')' · no establecer•··l}n'jitmtcJ 'cl,e . cóntrol'~.n errebo's.~ . den_o,minªc/o \(ertedero No 1; (ifi) 
' ... , .. ·:: inafj'iijar.ae· fqrf!J"i(s.~nitar;¡á'y ambfentéilin.ente ina'Ciecuada.Jóinodos extraídos de ,los ... 

, .. ,pozos •sépticos:.-del Campamento ·Hidro -que 'se vierten·a los'/echos-de secado -·16A y 
:···· 168; (iv) 1ncump!!i'e( límitejifáxfriio' .e.stiibi~Cido, pára.Jii' concentraéión de Sólidos ·· 

Totales eitSu,sp~f!sióh.JSiS),. clel:·r efluente '''lden'titicado:: cono E-16A: . Desagüe de 
campamento Hidro -A; (v) ' -incumplir ··el compromiso ,•asumido -en ei ·• Estudio de 
lmpéj~to ~.mbif#nfal, ' resp~~to'' cte. . #(pdifc~ntrá.~ión . d..~. cadmio; , (vi) ,incumplir el 
com/i'ro.miso ,_as·umido ,.en . ei.. ... EstuCilo ... de · Impacto : 'Ambiental, resp.ecto de .. fa 

• concentración de nitrato; '· y, (vii) incumplir con la Recomendación No 4 de la 
· · . ,!jiiperyisi(>!J Ese~.i:lai ,gi/t~g!Jii"1, y,,2 '&e,,~liéiepbr~ de -~ops: :i .,. .. · ;. 

¡·:. 

Sanción: 102 UIT/ ' •.r··;·., f.~~·;:.'/· r~..-·.· .• ~: 

':1 ...... , • :· ,;• 

. .y: 

1 ~;. : ;. • · .• •:1•. ~>· ~~:· ;)i· 

. ~ ' 

'"" ..,~~~c'o~ , 1. . . Del1 O al :12 de marzo· de.2009 se realizó la.-Supervisión . Especial para el ·Monitoreo 1 · 

~y,;. ,. "'~~ -- __ ,·· ae ~gu~~_,,..:: ''~l~:e~J>,alldq9,chá'rE:lP1. 1á,LJr.;í,idag ~ §cónppiié::o , J.XdmipistrC!tiva'· Raüra _de; la ··· •·· · 
.. .. .... :.', .... . ;7,¡" . ..Comp~m1a . Mmer~ .. Ra,ura S.A. (E:ln. adel~nte, .. .Raura), por parte de. la empresa 

0 ··~ oso ), .. §/ .· supervisora Asesores Servicios .•·· Generales ··· de ·, Seguridad •;; y Ecología S.A. (en 
~17-o ·F~·~~~~~,-· adel_arite, lá~yperv_i~praT, ,,, -~···,,,,,_: ~ ... :.,. ,,,,. ,,.,., ''i.·'·· •r·.··'' -·•· 

· .. ;, 
2. · . Mediante carta- del 2 de · abril , de 2009, la Supervisora presentó al Organismo 

. . . Sup~rviso(' de. . Já ' lqve'í'siór;1 ' e·-n .. ~hergíá''·y .. Mfneríª ''(en,,;á'dela,nte, ., Osiher,gmin) ,, el 
, .• ·".·.e,, .. _,,')' D'·' · ··;>. lnfor.me Sup.ervlsiórl' ÉspedaLNOrmas de.~P-rotec6iórhy conservación .. del Ambiente .. r·;_,."i 

,,,,... ··· Monitoreo" de ' Agua· ::.. E lA .. Caballococha (en aaelante:·'· Informe de Supervisión), :•· 
· ~-'·',,,.,.'"''\,.,. ·: 6orresp·qq91e'f:it~.·a·' la .. ~uAI3r:Jlsí~m ... I~~pe,.d'ái _pe·· ~cií': _un'idad ... E éC;>nómlco,. Admin.istra.tiva·: ..... , > 

·:• .. ·~ 

; r:., 

.. ~·-

:.:· -~ ·:: .. ~. 
.. ,_;; 

:;• ... Haura·.(folios,del·25 al :199 dei:Expediente,.No 006-09-MA/E)·; ·· ,;>" ':,.. "' .. , 

. 3. . . Mecüiihte, j)fi~Io''''No , ~32-2o69.,.o$~GF:rVí ; ··· t1otific~d.O '. et 2i(' qe abril .' de 2009, . la 
. . · , Gerencia . de Fiscalización Minera del Osinergrnin ·inició •·el procedimiento 

· '·'. administrativo· san~ibiiador contr~ .J3.aúré3 (foli6l5 del ?62' y263. del' Exped[e1:1te· N.o 
.. . 006_-09-MA/E),,c:;onf.or.me'se..detaiJa' a cgntim.Jacion: ,_. .. ,., .. ,.,, . . . - - . . 

·. :l:· '!·::., ¡;¡ .. •.· ·.::,,; :·:-, 

:~= ..... :. -.. 
.. ~ .... 7 

; ....... 'JriCuriiPiimi.é'rito a·;:ta normath/á am·bient3f:~, ... _r:~ 
;·.~~·:·,·J·.~ ..... ; ... --. ... ~ ·-: .. :;•, ... "'' ' ,, ' •· . . . .. ::;::~;i>. 

¡ ,. •)[.,.: HECHOSÜIIIPÚTADOS'''' y . 'F·> NORMA INCUMPi] bA ¡·.·. TIPIFICACION DE 
· ·. ,.·. ,,, ... _ . ., .. _.,"... . •.. ,.· ,,..... ····· ' ·.. · · :. • ·;'·· ·· .... INFRACCIÓN 

Raura ha implemehtádoy señalizad,o en el ' Arj:í~_91ó 8° .de ... la · · t'Jumerªl}.1 ~el pUnto 3 
campo puntos de . control en . lugar.es ,, Resoi!JGión ..... Ministerial . "Medio · Ambiente" del 
distintos a los inicialmenté aprobados poL W,011-96.,EMNMM. ,.,. Anexo correspondiente 

·::-· 

··'' ;;.·.:.: .. : ;;¡: ·--~ r ; '·''. •.:. ::.~;, 

. . ' .. :·:~· . ; ·~"'':::'...: 
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Ministerio _ . · -
del Ambiente · · 

HECHOS IMPUTADOS.'" 

el Ministerióde Energía y Minas., , 

· • ·.:·?.Y.1 '':··.~ ... :: 

.. < . ·:~: .: . 
·· .. ;; 

........ ~ .. ; 

. ~: •.: .-.: ;• 

. ·.:;_.-;-

- ~~solu~fÓn Directora/ f.Jao]rj -2013-0EFAIDFSAI 

Expediente W 006-09-MA/E 

TIPIFICACION DE 
.. ·· NORMA INCUMPLIDA INFRACCIÓN .... 

" . .. ;:, .,, --·; . . .. a la:Escala de Multas y 
, .. :_~ ·• "'~"-' .,._ .: ;;-;: .. -'- ··-.-•:,;. Penalidades ··aprobada 

_, '1' 
- -- -·· 'por - ResOlución 

Ministerial W 353-2000-
EM/\ÍMM. 

Raura ha reubicado .el punto de :control E-11 , como consecuencia de los deslizamientos 

1 ocurridos en ' la zona; sin embargo·, dicha ·· modificación no cuenta ·· con aprobación del 
Ministerio de Energía'' y l\llin·as(en adelante, · MEM) a través de ·su Dirección General de 
Asuntos Ambientale's .. Mine(os (eh_.adelánte, DGAAM). .. · ·-_.... . ._. · .. .. - .. 

.;.i'• 

1', : . :.El punto de control RE::-4- pertenece•: a la. red de: efluentes según el. Estudio de -Impacto 
,·•-..· .. , 

1'·" 

! .. 

:,;• 

2.: Am?_i~~tal : ~ehDe,pósito ___ ~e: · ~;lave~ <?aba!l?coc~~ - ' (en. _ adel~~~~· ·· E~A ··~ab~llococ_ha) ;·, ~i_J1·,_ .. _. _, "::J·---• 
embargo, ·este punto haus1do mov1do·a la "playa" de la' Laguna J~nq~:ucocha, _ don.de se , .. __ , . 

L
_.-_., _L·:....:m_;_:···-=-a:..:.ri:..::ito~r-=e=~....::- d:.:.ic=.:h_;_:"o=-: e-=-' u::..:e=.:r..r:"p':--=16....:.' h.:.:.í-=-d':..:.í-Yc::..:''O::,:.·"--... ..:..----':-_-, ,;,;--:::...··- .::..·:·_-·'·__;;,;~·-_'' -·--'· · ~-·--_·-··--'· ·.::.:····"" .. ··:.....·~-_---. :.....:."""-''""':_,---_--- . .:.::· ~- _·.-_-. _:_··::..." :,:_.;.'_-_- ~...:...-- _---_- .....::....:.___¡ ..... ,,_..-; 

.,.,...,. 
::..-. ·: ···.~ .. ;:_; ' ·. .. . ........ 

NORMA INCI)MPLIDA 

¡·, ,·;-;:: . <:;. ···:": . 

···;_:, 

Raura' iio _ha . estaolec;ido '·'_ur1 ,.,PL11to'·· de Artículo .. yo .,.ge . .1?. 
.c;c;>ntrol erí" Gada- efluente líquic!o min~ro- ··,Resolución - . Ministerial 

. TIPIFICACION DE 
INFRACCIÓN 

.· .• metalúrgico:· ... ,.... ,,.,., ·'-" .. -.· No 01-1-96-EMNMM. ;,;<:.; 

, Numeral 3.1 del punto 3 
"Medio Ambiente" del 
Anexo correspondiente 
a la Estala de Multas y 
Penalidades aprobada" 
por:. . . ··· · · Res.oluciórí 

3 

4 

.. ~ ; 

1 

6 , 

·:-·,, 1·· '· 
'•' ; . ·. . ~· ,· . Ministerial W 353-2000-

EMNMM. 
Raura ha dividido· en _ dos ' el efluente· del sedimentador de Ja -Bocami.oa Tinquicocha; sin 
emb;:irgo,··realiza e_l monitoreo sólo eh unO' de estOs. efluentes: " .. , - . . . . 
La .laguna Caballococha tiene otro rebose que está ubicado en el lugar denominado 
Vertedero N~ 1, donde no existe un punto de control de la· calidad-del agua de la laguna que 
se vierte hacia la quebrada cercaná' " · .. · .. 1·-

Raura no ha implementado un puhto de control en el efluente de la Bocamina Yanco . . 

TIPIFICACION ·DE 
INFRACCIÓN 

J os ,lo~os· __ (3xtraíq_os · d~ - lcis .. "p9ios_, !Jvtículo · ,--,< 5o . ,, · .. del' -·- . 
sépt~cos del campamento Hidro que Reglamento ara ·, la .. 
. se v1erten a los lechos de secado 16 ·· n t · - .. · A b8. t 

1 
· ·· · '· • ... , 

A ·15 8 · t' · d - - . d r:roecc1on m 1ena .. en .... .. ... ,, y ·· no es an s1en o maneJa os ·..... --- . . -- · : ··· · ··· .. · .. _; .... 

.. , _. ... . . .. _ . - -., - . : " las --·-ActiVIdades ,, M mero · · · · ·--·-
e~ form~_ samt~~~~ y- ,ambl~rtalm,~nte Metalúrgicas··.,_ aprobado .. . ~um~~al 3.:1_ ~el p~oto 3 
apecuada, debld() . a . "' que~ , se 'por .. Decreto Suprenié{ Med1o Amb1ente del 
encuen~ra~ saturados po~ · fal~_a --; de W _ 016_93-EM . (en Anexo correspondiente :. 
mantemm1ento. Ademas;··· se · han · a la Escala de Multas y 
é,l(rbja9o ·ot~os ''' residuo~ sóli~tps, ''' a , :~7~~~~e, ~_F'':~,M) Yd:: Penalidades · aprobada 
pesar que cuentan con letreros de R 

1 
t d . 

1 
., L .. por Resolución 

:. -~ 1 

•. < 

' identificaciÓn como .. residuos sólidos ' G eg .?r:nlen. ~ - e R ~ -~ ;x Ministerial w 353-2000-
peligrosos. Se observa además que ~~er~ · e,,;;; esl __ uos · 'EMNMM. · - "1 

1 l. . . d .
1
.d .. b d t Solidos aprobado por · · ; .'.'-- , 

~s , 1x1v1~ os y s? 1 os ~o r~na a~ es Decret~ "' Supremo" ., ... _,_ ·· "' ··- ' 
d1scurr~n hac1a, el suelo natural Y. que . w .. 057 _2004_PCM (eh . .- . ,. ' ... , _., ·, 

~C:b:l~oc~e~~=~la . llegan --~ la l~guna adelpn,te; RL<3RS): __ -. '· . " . 

·•.-;_., J 

· Los análisis de la· muestra tómada''del ' · ·• -~·" .. 
efluente idéntificado _, cono ·E-16A: -Artículo 4 o --de ·la Numeral 3.2 del punto .3 

· ··· ResoluCión ' Ministerial "Medio Ambiente" del' 
,, Desagüe de . campamento Hidro A . W 0:11 -96'~-E-MNMM_._, ql.ie .Anexo correspOndiente 

han - · determinado ,, que la - · · - ·· -
·C;oncentración · de Sólidos'Totales en .aprueba .los niveles a la Escala de Multas y 

Súsp· ensión .{STS).no cump'le 'ellí'niite, máximfol s - ·t Pl_eruTdisible_~ - pPoern'~- lida~_es Reaspo~olubcal·o~an .-. ---: , . -·~·-··· 
· . . · · . . · ---- · . -· · · para e uen es 1q 1 os en 
max1mo perm1s1ble establecido en:. la ¡' '·'' ( ' :d d ·'··· · ... ,, • ··- M' · t · · 1 w 353 io· 00 .. ··· 
Resolución Ministerial ·W 011 .:.96- - •. ~s a_s 1~ 1 ~ es -.. P"!1ner9.- , lJ1 1S ena - .--: - -.· .. 
EMNMM~ .. ,, ~-- m_e,talurg1cas (Uy'IP) .. : .. ,EM!VMM. . . 

.. 7 

. < 
',. 

,, 



~--

•.,_.,: 

_..;. ~ ' -~·. . ,,- :., ., . r: :.. . . , --:~ ·. . ... ·-; 

· ol.í .... . 
.;;-:;::._; ·:~::. '·•:'::. ;;f:·.•• •:--,:.1''. •¡.• "'·'-'.·,, ,_. ,; 

r:r _; __ , 

·. ;·.:. 

'."i'-':'· 

;:: .. :. 

A. 

r~··-:..··· 

·:.:·· 

:;¡· _. -~-= . , .. Expediente N~ 006-09-MAJ.E 
., . . ~; ... :_-··.: ·:r··:·~.-··· ., .,. ::~-:·~-· 

¡ .,. ~ ;·. ..>•····· 
... 

·.·. NORMA INCUMPliDA , .. ,, · .J JPIFICACIOt:J DE .· ... 
, , . . .. . INFRACCION 

HECHOS -IMPUTADOS ., 

.. ,., ,., > •"'' .. ·• '·"'' 'ArtícÚI0 '.6_o' del RPAAMM ' .~um~ral 3,1 ~eL p~nto:-3 
...... .;;-·; • ,.,,,_. ·-·' 6 '· ,.,.... ., .... · ...... ,,. _,; • ·MediO .. Ambiente · .. del 

·Raur~ no· e~tá· adoptand~···las ~~dida~'de· · bire~t~;a, ,1.~N ~ ·~~s7~~~~~~ -· :;~nexo .,c:orrespondiente· .. ,. 
· · · t 1 t bl · ·d 1 'EIA . EM/DGAA b a la Escala de Multas y prev1s1on y con ro es a ec1 as en e ·, · que aprue a ,. P · ·

1
.d d · · b d · , ... · · ·· · . . · ena 1 a es a pro a a 

Cab~,I[()COC"~~- · · ·. .. '"'·'·• · .- · -.~ .. · el EIA,J lara,.eJ depq~ito -~-~ ·p~r,... . Resolución 

8 

"' ' ·' ' ' ,. · .,, ·'· relaves ·en la ··· Laguna Ministerial W '353-2000-
,. • ··. '··' Caballococha: ,.. .,., .. EMNMM . .. 

Según los resultados .del análisis .de la muestra tomada en el punto de control .E-2: Reboce 
de -la Laguna Santa ·Ana, la· concentración de . cadmio no , cumple con el valor límite 
establecido. para esta ·~ustancia éri E!L Reglarn'erito de''la Ley·General de· Agllas,' Decreto Ley · 
W 17752, aprobado pór Decrefo Supremo w .oot-'83.,SA .. paráfa .Clase VI. :. _ . ... . .. ' .. ' 
.según los resultados del análisis deJa muestra tomada.en el .punto .de control RE-1 (E::3): 

,);" 

· ... Reboce ··laguna Caballococha, la ·concentración de•·nitratos no- cumple con el valor límite · " .,. 
9 

•· .e.stable;!cido 'p,?[~ ·est~}üst¡:¡:~cia '_ep,erRr..gl~'ifli ~ntó 'd,~, la ' t;y_Geh.:~ral 'de -~gu·a!?,pe9r~to Ley 
W 17752, aprobado.porDecreto Supremo,W 007~.a3-SA, .para la Cla$e 11 1. . ·· · . . · · · · 

HECHOS,IMP~TAÓOS. ",_· _ _. , .. _, 

Jn.cumplimiento de la. Hecornerida~ión·; .... ·•é·. :~· ,,.. _,, .. . ,. ,.,. ,, 

TIPIFICACION DE 
·, · ' INFRACCIÓN 

'1·:._ .•• --. 

":.•· 

i.~ ·.;· 

,No 4 - del Jrífo.r.mé ·de -;ia Empresa .: _ .. ,," "'·'·' '""' ,;.··._:., 

Supervisora .. ,_,, .:: : .. ' Especialistas 'r .: D! .: ' ' ,,. .· -,.,, '' • .. ~-": 

Ambientales·'-' S:A.C. '·'''··· sobre· 'lá :·.···~'· _..,_._.._ ",,,... y,; · .... •.•;::_·,.·; ·:.• 

Súpervisiól1 Es'pecia!"· ~eaii:úida . dei.J ,,... "'"' -> ·• ,,.,,.... "" ',. ·' 

at,, 2 de. drcie!libre ,, de" .2.068: ., para f'"'•-' ,,, •"';;. ~·',>''o . :.· ·'' .,,,· :.¡ ,, 'F::.. ·~e 

)·•-;.·.· .> . 

verificar la denuncia presentada por . .. .,. ·'· ., 
la ·comunidadCampesina de Quichas ·Tercer párrafo '''' del •· ·Numeral3.1 del punto·s 

· ··contra Raüra,," la . qüe _indicó, ·1a-· ,Num~rai "3 :J 9el "puntó·~9 . "Medio ·· 'Ambiente" del 
. impleme.ntación de '· un .. sistema ·· de "Medio· .. )).nll:)iente" , .. def . Anexo . cor+espohdiente 

conducción del ,efiÚente . · de . íá .. Anexo· cornilspondiente a, a la. Escala de .Multas y, 
Bocamina ' .. vaneo, · técnicamente la Escala· de ... Multas:•- y Penalidades ··aprobada 

'dis'eñ~do, _qliEf S~?l 'iilip~rrhéai:J,ilizaq(), ' 'Pen.é!lida.c!es··,: apróbé!da·, po'r .. ',. ,., ·, Resolución· 
· ~vite -· Jos ·· de~bord~s· · po_r,"H[JviaS'; ... gor.Re;?olúc iqn Mini~_terial , 'Ministeriál w 353-2000-
debidamente protegido y ,_evite ,_la, N~, 353-2.000-EMNMIVI. ... :.EMtVMr:Jl . 
afectación del suelo a•lo largo de todo ~--·· .. '· , ,,, ~ ''' f_.,, )'. · : .. <.~.·. 

·su recorrido; antes· deJ· .. · vertimiento~->a :· ~:r .. _.. ., .. : ... ,;, ... ~ .. 

··an sistema · de _ tratamient9, que ~v· • 

deberá , contar. eón .. autorizaCión_ .. ·. de .. ,·. ,,.,,. .. ,,, .:,... . .. :s., ,,, .. 
DIGESA . Asimismo, ,, obtener las·.: . ,.... ., !·'" ·, : .... ,. .. ,_,_., . ,,,, ... ·'>,._."\! 

'-autorizaCiones·' de úso· del ' terreno: por r: "'" Dr•'•''' ''''::-. ,.,.,,, , ;··:.•;'.! 

'donde .. se in'stale ' d ícho .)sist~mE( ' .. ,,.. ,.,, .. _, ..... ,,,,. ··''''"' , .. ,,,_.,, r•:, .• , u·'' · ·•·· •¡.•.' 

El12'de mayo de •,2009;::Raura·presentó·sus descargns (folios del267:al'·346}:-- D~ ·.·.~-1 

·.-·~ .. 
~·,; 

:·,_ 

.. ·~ 

--~¡: --~-~ 

~. ~ ..... • 

., .... -. 

: •... ' 

-::.: 

~::r-- .... •.. .-·' .,. ·::.- r .... ~-~- · . .- -:.·.··., t~··. ;.:!.--:.;-., :.;r ~-.. .-.¡ ·~ - -~~-'~¡ r.::--:,:.. :',·.:...-. :::r·-: •. : . -: ·.. ::.: ;.· _;•:.•· 

11 .- CUESTIÓN EN ofscús'ióN f'.:· :··· 

5. . Mediante '' la _p 'res~nté' r§SOiución":~e p'Vetende detern:Jiná_r _§(Raurá fncurrió en ' lqs '\ 
incumplimientos de los artículos 4°, 7~, y 8~· de la-Resolución,Ministerial W 011-96- ,, . 

. · EMNMM, lo·s artículos 5° y 6° del Reglarhento 'para··-la Protección Ambiental en las 
U!''' · ·. t.ctiviqades Mine~o "fv1e~aJú rgic~s· aprobad9 ¡)'of;, ped:et_d 'süprehlo. Nó 0;1.9~93-~M (~n.'' ... ,, ... 

:· . ~-:: . 

. , " adelante, :RPAAMM); el artículo· 9o del-Reglamento de •la Ley .General de Residuos ". 
· Sólidos, apfóbado'por Decreto Supremó·No 057-2004-PCM, asFcomo·:·del Numeral 
. 3.1 del punto 3 Medio Anihiente'del A'néxo correspondiéntE? a' ia !;scála de Multas y . ·• 
. . Penalidades aprobada por Resolución Ministerial No 353.,2000-EMNMM.-

. . ~-· .. 
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•• ~~sol~~ión Di~~~tor~/ -~ooj 9 .:2013-0EFAIDFSAI 
''.1 =:. ;.:: ·' 

Expediente W 006-09-MA/E 

. ~- . 

. ,_ ~. 

.. : 

i'· .... ; 

., 111 .' ANÁI,JSIS 
!·:.,".( ;.-··. ~-~--; ..... ; 
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6. 

7. 

8. 

·~: ..... ·;·;.,;;,., '-_.;;<.: 

Hecho imputado " 1: ln·frac'Ción ;:il-· artíéulo ''8°1 d'e · la ''' Resohí'ción Miriisteri~W ·::.1- ·¡~, 
N° ''011~9s:..EMNMM ... . , '--· .. ,_.,; .. , .·:::·.: ··:·-''' ·"· .. e __ .. , .. ,_ ,.,,_, __ ; ·-

.;•" 

· Raura habría reubicadcy· el ·"ptmto'' de c ·ontror ~::.11~'-com'o .. consecuencia de los 
deslizamfentos ocurridol). eill~ zoria; sin 'embargo, dicha'm'odiflcación no cuenta con. 
aprobación dei -MEMa.través de la DGAAM. ·.•J 

..... ,, .. -; 

·.·.: ... 

La ' obJigación deri_v.ada de( ª·rtículo , 8° ·. de la . _R~'s'olu~fón , rvfiniste;ial -· N.; 01.1-96-: .. " 
EMNMM.está referida a que cualquier cambio o eliminación·· de uno o más puntos _-'··' , '

,. dé. ._;co·nt~c:>! · po;r._ el '-' ti,t~J,Jaf' '!]ipercL9ebe , ~er" :~etoo~,pá''fWE :; Ia ~· . .Qireéci_é,>,n · G~~éfal ndÉf ·.·:. ,;--· -~,.,., 
" Miher(a_. (eúi .¡:¡delante, D.GM) .. c.on Opinión., favorable de , la DGAAM,, En-.este sentido;+ ,.,,, 

en este extremo se determinará si-Raura' reubicó o··n·o elcpunto·:·de control E-::.~11 y; de ••"i'" ··•·· 

haberse re.ubic9dÓ el ,pÜiltq 'dé ~Qritr'ol rnenci.oncidp, 's(l~ _ _feubic~ación fué aprc)bada;c .. : .. ·. ''' ... · 
.· por la DGM con-opini6ri favorable-de la bGAAM .. '. -

De la ·revisión 9.el lnforhie de 'S4pervisi6n; ' 1¡:¡" ubic:a.CiC>n _ dei p,u_nto de contro-l E-.11 . ,, :' 
corresponde al 'Rebose . de , la Lagua Locacocha (Niñococha .-Alta) ;· el cual se --- ~:; 

· encuentra a una altitud de-4;703 m.s.n:m. (folio 94"del Expediente N° '006-09-MA/E) 
y s~_ubica_pión en.' coo.r~en~~~s UJ.M es.!assig!Jieúite;_":,, "'',,,,,.' · · ... <· ··- .,,,¡;·:·:· ' .• ,· · ... ,;· · 

.... _:_-. 

!•·"';,; 

; ··; .... ~.' ,·· 

Estación ··· · Coordenadas UTM 
__ t----,-----+----D_e_s_c_ri_p_c~~ó-"--'~-··_,;__+--N_O_R_T_E_·-'-· ,-'-':·· .+-_,-__ .... _E_S_T_.E __ t--_A_I_ti_tu_d_-; 

9. 

1 ;• ~ 

E-11 ' 
.. 

-Rebose de·la Laguna ·" 
Locacocha (Niño~pcha 

Altaf ,.,,;· . 
307,527 4,703 

·-~·-.. ,_; 

·-· ;: ¡· .• < ... , 

AhOra,bie'n, en.las fotogr_afíaS' !'Jo ·1· a ~ dei.JnfOrry¡e 'He:. $~perv.i~i6h (foilos 49 y 5Ó"del 
Expediente w. 006-09-MA/E) se aprecia que eh punto-; de control E-11 ' ha sido 
variado de su posición origin;:¡I. ··Lo~ dat_o_s.'de la·nuey•ú.ibic?:doo _pel puntó de···contról 
E-11 se eric~entran detalladó s .a c'ontinua1ci(>ii":· ~- , .; . '·'·,,,e·' ·: •... e.·-·~. . . . . .. .. . 

·<.· ,·._::_:;!( '. ,•; :·~-

_;;,;; ., ;, 

Estación 
Coordenadas UTM Descripción ,,, Altitud ' 

NORTE"'1 ESTE , ... 
E-11 · La una Niñococha Alta ·' 8,843:056 ''''' •·307,323 4,881 :·i. 

•·: 
(; ~-·-; ~~ ·.· 

.... e 
'•';;,' ~ . · .. . ._: __ . 

-~ ·: . -.,<;.: 

·•· ...... ; ··-·' .•'_;,,,; Í\''· -r~. ;-

-; . . (: . . ~ . \:.; -~-- ·;_ -~ ;~·-;. :=.1 :'-;::: ';.; ···;·,-,j-.: . ":;''. ,;,. 

; : • ¡ ~ ··-: 

·· .. ·:,_:~. 

. •;(_~ -;]'1 

':··_:-.'. 

¡-..... ·:"' ,¿~<(; 

... ~ ... • .-;< •.. ; ,.S·•C r •• •·.:" ·~·.-; ' 

~·-· (. 1'. ~). • : -~·.: : ....... ~ -~· ;·...-· ·,;•,, ... ~ • .. :! . 

.•. ,_.~ ¡.,_. ;, 

:'_:;_ •;'_,. 

_____ ;...._ ____ _;_ _ _:· ·';. ,: ,.,• ·''· ... _._. __ ; '·.-';i:.<·-

.1 
-<,; ... -~, ·;·.·.·i~= ''r•.;:-:•: 1(:~_; '1'·~_.,: ;"~~:-.;: l"·:<:--!' ;·.:-\·.·i(_; v<:-.; - -~: · ,,_.,, 

Resolución Mini~terial ~~ . 011-9_6cEM/\I!VIM.- ., __ ,_, _,_.,,, .:i_,._., ,,•:.-;G ,.,.,.;,, :·-;e:.,,; ,._.,_,_,·:: ,.,, -

:'Artículo 8.- Los titulares mineros podrán eliminar o cambiar.ta ubicación de uno o más ·puntos:de control, previa 
aprobación de la D,irección General de ,Minería,, con la opinión .favorable .de la •Dirección General de --Asuntos _,_; 
Ambientales, para lo cual será necesario· presentar la documentación sustentatoria". ··- •, :· 

': ·!• -~. ,, 

.. :.r . j .. -·~ . 
·:-;_;· 

,) 
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·: : . 
• -::! 
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· .. ' 

- ...... (. 

...... : __ , 
... ,,, 

··-· · Expediente W 006-09-MA/E .•; 

1 O. ~aúr.a señala en' ~us d.~~cargqs lo siguientE;!: 
.. -... 

: ·~·- -·. 

"'-<:' 

' . 

• ¡~. 

: . 
.. 11. 

f, 

i·, .. _':.i 

i ";-, 

-:.· 

:·:•_;_.=:-:_ ;• •.•. _.;:. 

(i) El desplazamiento del punto de moriitoreo·· E:- t1 ; s~ .del:)ió .a ·un_ e¡ · dn;;unstaoFiaj; , ,,.·.· · ;:: . , 
,. e)(trao~d.in~r,i9 ;·q~e ,_ é'n". s\J 'moiJl~ntq, ,.flie' 9omÜni~.áda -. ~_i"'MEJvf'mediante éárta .. -~. ··-····. -

N° -. GG/0264/2007 de-fecha•19 de noviembre de ·· 2007-·· (folios 280 y 281 del 
Expediente ·No 006:c09-MNE). ·"-· ' · ·· · 

:. .-. . "<:: -~ < t····: .. 

(ii) La reubicación -· d~l pu~Í~ de control, E-11 corr~sponde · a·:· un desplazamient~ ·· · ·•. 
· temporal (de "aproximadamente 1()0 ·metros C!rriba c;lehfrodel mi$mo.cürsode . 

1
' .•. 

·• aguas), _._, Clebiqo a ... circlm.stanci?s' ·extraoro.inarias que, se .. produjeron .• en · la :· ...... 
unidad minera Raura en el ·año 2007. Al -respecto;, se indica que con' fecha 18 · :i .. 

·.· ·de noviembre de· 2007·;' se . próqujó un. deS.t;>qfd~ _de' lª§ '·iagunás · de ' drig~h;c ... ···''\ .. _. 
·: ' . gl~éiar~ ·: tóéacó'Cíl~·;,:y iíNi6ococh·a,;··übicaaas déntr.o.'cfe .. la 'zona· de. operaciones .... ,. ... ; . 

de la .. unidad minera :Raura . .. Este -siniestro afectó ·las operaciones de· Raúra, ·, .: 
·viénd_bse 9~1igac;l_a' a p~raliz_~r su~ _.§lCtivi_9_ádes eo( 'un ·~e'rio~o de i5 días: :: .. ' '" .... 

(iii) Debido a este desborde, el ' punto de m.onitor,eo fue . despl~zadq 
·•·. temporalmente _ córf !a.Jin~li.~aél · :c;t~ .·prcweg·Ui ~, Foñ' la éjéqL¡ci6n •. de monitor.eos .• :.:: , 

... ;:.. .. de calidad ''de . ágúas. en.- la zona sin. poner. en riesgo la vida . y la salud . de sus . 
.. trabajadores y:terceros: Asimismo~"se indica• que .los m.C?nitbrebs'se ret9m.aron . ,.; .," ...... · . 
. en la ubi9.aCiónoriginaLünc¡ ;Jéz q4~' eL _accé~,Q "ii"la,i{>ri'a.Ju'e vigple y , ~eguro .' .... : · , . 
. Se menciona ademá·s que, a -. la fecha de -presentación de. los descargos, el 

punto de control E-11"ya había sido reubicado ,en su punto original, debido al 
bajo caudal registrad9 .~n ' la lagúnfi de .Locacpcha, . d~ ac.uerdo eón la carta No· 
GG/082/2009 . de .. fecha .. 22 de abril de 2009 ·· (folios 285 a · 290 50 del 

· Expediente No 006-09-MNE). .. •;,- : ... , .· · · 
". ' _;~; 

.. ,, : • .-.:t.' -.: ' -~- ~· ..... ~<-~ ~: : . .-!:.. ':; ~· •(l_~ ) •.) ".;- -:.~ .. J-, .. ;~ ,:, . <l . · . .- ,; ·_, .. · .. ; -~ .:~~ 

Al respecto, . y ·luego de la revisión del Informe de Supervisión y de lo manifestado · 
por Raura en su escrito ·~e des.cargos,, sedeb~ llega( ª l~f'conciUs!ón '·queén la carta . " v,/·'> 
No· GG/0264/2007 mencionada erl''el ) n.Ciso . i) 'del:_parágráfó,. j ó' anterior sÓlo se 
comunicó la paralización parcial de-- operaciones por ·unperiodo ·de 15 días, tiempo 
estimado ·para teac::ondiciona~ y reh~_bilita r, lª,s ''inst~lácio.r.'es' af~'éta.das; 'sin embargo, 
en dicha· comunicación no s_e, hace. referencia-a la -modificación. del punto de control 
E--1-1- ni-a-la-solicitud-de-aprobación-deJa modificación_del_mismo.--'· ,,_. ----,--------¡c,-c-~~l 

:• . ~-

-~ . 

Po'r otro .l.ado,' .. ~~ ·· reul;>_idacion' d~l 'punto' -de; . c~~trof'' E-1 f'"~n ;:~~~ - pu.nto ' original·,· "<>•¡ ;" ,: '···¡ , 

comunicada mediante carta · No GG/082/2009 ··de fecha 22 ' de •'•abril de 2009, no" "'··"'., 
· implica que . el cum'plii'pieht9 , de ;; la . 'fe'come'PtoaCiq~ ;; realizada' .. ; por :;· la ··e:mprésa , .. _;:¡ 

supervisora no ha.ya configurado una. infracción al artículo so de la Resolución 
Ministerial No·011-96-EMNMM. "'--

·. ·i" :·--~ . 

Conforme a lo anteriór, :se'encontrab~:·~stabfecid~ ·en- ~l ' ~rtí~~lo· 2a~''del Reglamento ·· " ..• ,<. 

de Supervisión de Actividades ' Energéticas y rylinéras"de. Osiii~rgmin, , áprol;>ado por·'' , .'. <• .. , 

la .Resolución .. de ·cori.sejo, Directivo ,N~ 324.:-;200.7 ~osicp (norm¡i.vige'nte durante la · -
supervisión materia del presente - procedimiento ·-administrativo sancionador), ·lo ··" 
siguiente: -;- · .';;' · .<i ~.<·-~~., -~ .. -·~ ··• ···· .. -· --· . .-

. •·, . ··;': . ···~· . -~:;·. .¡;: ···:: ·-~~ -~·~: ;~:( ·~·.:.< .··:~ ·: .... -;.·.--.-.. ~ 

· . .-.- ,.· ·:. --.-'.-•. ·.iO •; ~-·'...: :.<.: 

"Artícu/o280.- Revisión y Evaluación de·Jos lnform~s de Supeniisfón· 
(. • .) . .. . ' ., ... ' ::., .,.. .• ·:, ... ·.,-<: ...... 'S.' . '' .,: .. ;•·• "'' .•"'. ''" . ·<:,.,, '·. , ... , ·•: ,.j .,.; ,., • . ·• ·.:. .. . 

. 28.3.-;La Gerencia de Fiscalización correspondiente, la Gerencia Adjunta .. · 
de Regulación Tarifaría o· área ~quivéJ,Ierite. . t?e ··· enc_úef¡,tu:m fé;!cult8_cias a,, ·' ·: .. , .. 
em.{t/r'' l!]f.ortne} ',. en . Jaso ,d(f ,cJ.e.fetté!( .. Ób§.ervacic/ne$. .. JJ ''situaciones , que ... ... ·~ , ...... :··-~ 

¡·· 

transgredan el- marco"' legal·.' Y técnico ·.vigente, debiendo consignar las'''' '''·''': 
disposiciones que : correspondan .· para '/á subsanaCión .. de tódos los . .•. ,. '' ... , .. 
incufnplimiehtos 'en_qu''e"incürran./ as eró{//esas·: supe'rvisadas. ". .. . .. . .......... , 

~ ~. . •·. •. . 
! •;. -~-- • • • .J :·. ,:_. ---~ ~ ; .• •,.; :.• ',,1 -· :;_.,· .. 

·.-~· .. , -~:.-;. : . ··"'-
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28:4.- El'incumplimiento de las ·medidas o·· acciones que deberá tomar ·e/ 
··responsab!é'' , de .. fa actividac(. s'upervisEU/,f/ . para' ja. subsahar;ión ; , .O 1 

. levantamiento de 1as .~ observaciones notificadas o · de las. disposiciones 
emitidas '"por ·la · Gerencia '·de Fiscalizacióff 'correspondiente; la Gerencia · 
Adjunta .. de . RegiJ/acióH' .,T aiifár:ia o" áreá equivalente, .,dentr_q ''del plazo ' 
otorgado para Ja~subsanación o /evantamiento,.,podrádar lugar a/.· inicio del · 
proce.diii iiento ádfT1inistratilio sánciori,a'dor y la imposición de 'fas sanciones . 
. correspondientes. - •" ,., •·' . :. . 
28.5.- 'En caso ·fa · Gerencia -de Fiscalización, · la Gerencia Adjunta de 
.Régulé!ción . .Tarif,aiia o., area equiválen.t? ' ~stablezca· 'que los 'hechos 
detectados son reiterativos , o constituyen >. ilícitos administrativos 
sancionables que ameritan·· ·el inicio ·inmediato ·de un procedimiento· 
administrativo sanció'nadó'r 'no .':Se requerira"'cumplir previamente 'con los 
establecido en los .numerales 28.3 . .y 28A del presente · artículo". (El 

f ;, ... ; 1 •; 

subrayado és nuestro): · · · -
·.· ·~· -:., ./··:. . ... _: >· ... ' f" 

-. ' 

[.:·---

"";:··-· 

":-" 

;_-- ~- .. 

.... ,, ... ;• ~-' :•· .:- :. 

14. Del artículo . citado, se · desprende · que la autoridad competente puede. 1n1c1ar 
prcicedimiento administrativO sahcionador por la dinfigur·ación 'del hecho 'detectado 
como iiícito''admin.istrativo. . ·,. ' ·-::. ' ". ·' . . . 

=·· 

15 . . En este sen_tido, s~··cqns,tata .el 'irlc,umpli!Tiientp , p6r",p~rte .<;f_e. Raura·'a Jo estableci9o 
. en .el . artíéulo ., 8° .de. la ._Resolüción ,:Ministerial ,. N·c;· 0.11 :96~EMNMM, . jil ·habe·r 
·reubicado el •punto de·,control E-11- sin·contar:con aprobación previa ·dei .. MEM a : 
. traVés de ia .DGAAM.'·'· "·· · ·· · · •·· •··· · · .... :· 
"·)•>: ,..... ... . • .-""~\•' .:.. • <· . . ~; ~:-~ ,..! .. ~ : .:~-·-

r ••. ~. 

16. Por lo expuesto,· corresponde"sancionar ··a·Raura con ·una'multa ascendente a diez 
(.10) Unidades lmpositivasTri9~tarias (LJIT); Ci~ confo~mida9·con el numera1.3.1 del 
punto 3, '1Medio Ambiente", .de la .. Escala de Multas. y Penalidades, aprobada por la 
Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM. " · .. - --~ . : ·. "': 

~~ ;. . :};. .-;.; . 
111.2 Hecho imputado 2: Infracción al · artículo 8° , .. de . la Resolución Ministerial 

., 

r No 011 ;,;96-'EMNMM J'':.··. ".,,.. . . >·· ' , .. 
_., ·,'-~·· ' :·, .. r- r-. , '· :.~· .. ~... !': ·~·"' 

¡ -~· ~~F ·. · ~·:r~·... , -..... : ·;;·-~ .. ·,_ ... ~·-.-.:._: . ..- ·;. .. , :. ~ 

17. De acuerdo con el Informe de Supervisión, el punto de ·control RE-4 pertenece a la 
red de· eflu'eñt~s según'· e.l E lA 9abaH,ococra;" sil). enib?rgo~ .Raúra. habría moyido 
este punto de control a la Playa de la laguna Tinqufcocha, donde se monitorea este 
cuerpo hídrico. 

18. 

.. .... 

. De la revis.ión.del Informe 'de .. S~pervisión , 1á .ubicación'.del p~nto de córitrol RE-4 ··:. ·,. 
· corresponde a la Playa de ·la laguna Tinquicocha ~ el cual,·se encuentra a una altitud · 
' de 4) 70 .. m.s.q.m'.''" (fQii0'': .9.4 ~· dE?.I '· Expe~ffeñte.:. N'"·: qo6~q9,,_MAfl:;) ' Y' .S !;J. J ~i<;:c:ición en·:., ... '> 

. ; - ·-::~: ;!· • : coordenadas UTM ·es la :siguiente: . 'i• r» ,., .);.-.... , ,.. :;; ,,. ¡ .. 

:.•; L.. ~_;. >~ '. ' ·:.··-:. · ... : 

~ : ·· Estación , .. , DescripCión Altitud ··,· .. ........ NORTE ·, .. ESTE 

RE-4 
' Playa Laguna 

- 310,338 4,370 Tinquicocha 8 ~ 8~6,449.,~ .. .. ~----------~----~~~--~------L-------~~~----------~--------~ 

19. · . ~hora .bien, ~n las.fotografíast jo·44 y 45 <;lei . lnf9rm·~ . desSupe·r\tisión (folios.?.Q y 71 
del Expediente No 086-09-MA/E) se aprecia que el punto de· control RE-A-tiene las 

·· mismas coordenadas UTM cfue las identificadas en eFinfornie de Supervisión: 
.'• . >·· •, :!• . . ·: ·-· '• .• •• ·:-" ... _' ;. ··-;-~.; ' ..... ~; .,.. • • 

=· .. . ... • -~ ....... _ 
> l 

.... '': :~-· 

.... -,:. ·.- :;;'; . : ... ~ ... -¡ 

J '• 
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. . mue¡;treo en la . conociqa RE-4 :¡:Playa d~ _Laguna. ..:·; 
(Disposi~ión , _f:;abállococha). D(>nde· se o_bserva fll canid de descarga de las aguas 
proc~dentes ·de la Laguna 9áliallococha, ~ el Jitúlai Minero donde se eiectJ!a el mues.treo. . . 

'. -~. ·--<~ -<~ ····-:·< 

La .obligación ••., derivada del artículo · 8° de - la ·Resolución :Ministerial W 01-1:...96-·'·• 
EMNMM está réferida ''a qUe cualquier cambio' o elimináéión 'deuno'' omás 'punfós .•. -
.de control por"el titul a r- rriiner~)· debe .ser aprobada''porJ~D.GM con'.opinlón favorable '" 
de la DGAAM. En este sentido, en este extremo .se determinará si ' Raura reubicó o' 
no el punto de control en cüe~tión y' de hab~rse''' r.~ublc'add' el. punto . dej'bontrbl ,. "":: .. : " e;"'.· 

mencionado, si la reubicación 'fúe ap'robada por''la DGrvf con opin.ión favorable de la 
DGAAM ~ ~: " ·,; __ ,., 

.-<: "~~-;- . ··~·-< 

Raura señala en sus descargos lo.siguiente: '·'··'' ¡"'''" ,,.,.<; ,.;,_::.: ¡•-•_:._.,!] ':,·,j 

(i) 

.. !: 

~-·· ;~ ;•; .J~J i~· .-;_ --~ 

· El puht()_de mgnlt'qr~ci · R~.:4·.·(Efh.J.éh(e ~e laJ3oC8.mina'.Tinqüicpcha) no ha sidb .... ·· .·~ .....• 
desplazado· a una ubicación -distinta. Para ello:adjunta la,ficha 'de registro ·del ··~ .i 

referido punto· 'de 'monifdreo como Aiiexo :~r·d~ 'sU' es'éi"ito., qé'"de~cargos'·'(fo.lio''''7 . :.~'.''';.,., 
292 'C:Jei _ E;xpedie'nt~,N o'·üo.6-'69~MÁÍE.). ,.,'·' ', .. l(' ,.,., ··., .• ; ... ····; ':·">··."··· ··.,,. .,., ·· ·· ",' ... ; ... ·· ........ ··. ,,; 

·.-._!:.) 
··-.:;. 

-·•; .,, ... : ~- -~.: ·•\ ,._ •• ,. ¡-... .:_:. 

·.·;_,._, 



:·. 

:,.;·.-, ... 

¡ ,-: .·. 

f.';i·:.--

r- ,.-~_._.-, ~ 

. r . ~ " 

¡-·-::_., •. 

(ii) sé'í'íála a&'emás:·que las có6~den~das 'OtM qb~ figi:iran~e'f1 .. la ficha 'pre.serifada ' 
forman parte .. ciei ·:Sistema· de · ·Información · Ambiental ·· (S lA) del MEM y ·· 
Coinciden eón las ·coordenada·s UTM·'de übicaeión delpunto ·de monitoreo RE- · "''.·. 

· A /cor) 'la .. fqtógrafí~ 'N-~A4 Cfe.l Jritór.me' 8e $úp~rv.lsfón .... , · · ., , ;:. " · · ..... ···· ... ' ...... ' · · .. 
•. -~~ ''.'J' 

., ..... · 22 . . ,. Del anál,~is·d~l E lA ~~ballqédCtF('e·n ~Fpuntq , 7.1 ,. ?,' "Rt?<;J:de J~fllier)t~s",·' se 'señala: ' 
,_, _ .. ' . .. - ... --" .. .. -· . ···'. -- .. .. -~· .. .. ' .. -. .. . ' ' 

~---

=.. -¡ :.~ • 

.. ~i:-

: . . --·-- ~>--·:· ._, ': ::):.¡ -~-.":':'·'•! Df->• · · ..: •· :•·-~.·. '•"', 
117; 1.2 Red de Efluentes '"''·. "' ·· .n" • • ··•· '· ··'· 

. La. r:ed df!_:· eflu~[7tes , tiene, c.bmo finalicf,éJd c9ptrolé!,r,)á C.fllfdad., p_el agua de. lós .• " '· . 
ingresos a.! as lagunas de la . cuenca y así poder mejorar y controlar el modelo 
de calidad de 'agua:··se plantean 6 puntos ·de monitoreo implicados con este ·,. 
proyecto, cua,fro · de. fas' CUplés cbrfe_spond~(ÍEf · ,(~icr'a _puntgs 'cJ~ méi/1itoreó·.· 
actuales de Raura. A . continuación se muestran los puntos propuestos y la 
frecuencia de monitoreo. . :.• .,, . 

=~=· :,_.,, ·.·,._ ·.r:'' 
.----'------'--'----'·-·=~·-;1:,_' _ __;_ _ ____:_>,'' _· -'----'----~-__._,_''--' -"-------,-'--------''-'----------, ,:· .·,, 

,,.,.: Nombre •·' : .. :, · , . ., Descripción · '·Frecuencia 

.· RE~'4 Efluente Total de.Pianta 
,.... .,.,.. (E:. tOA) ··· .... ,,... ·.·,, 

;; -··· . Quincenal . :;-··.: '-=· '· ;,;"' 

. ~--- . >. (. 1 , . 
. . ·· -} ; .. • ·, .,. (. • .) '<;.•; •' ,,; (' .. .) 

•; -~- · .. 

'' · .. · "'La , pdsi.c.ió'rr cff! :Jos p,üntq$. :'de rfibnitor,eo se muestran en .!fl Pigyfa· · 13, · la 
. .. poslción 'señala'da ~s aproximada .. (. .. )'i.' ;;, ., ·c.. • .• , ... ·•• •• ,... "' .. ; 

:-·::_:_.:_, ~ ~-' '. 

23. 'Por ótrq laCiO', . ~rí-;'·sE;)gundo . 'p'a'tágratQ del'oL:J_mer,a,L ~f·'9el' Informe No·· OQS-200-~M< 
. DGAA/LS/ALde.fecha .. 15 de ,abril.de 2003; sustente.,de la Resolución:N~ 20.7-2003-

EM/DGAAde•fecha 28 de abril ·de 2003 que··aprobó el EIA Caballococha (folio 227 · 
del Expediérite ,N°Q9p~09:::MAIE) . indica lo··sig~lente.: ''·.. .. · · ., 

• :-~ 1•. ... _;. . '-~-

.-.-.,, 

~·- •• •' . ·.;"t_; .~. 

~~. Red de monitoreo de· efluentes: se 'propone siete (07) puntos ·· de ·· · 
,. moa floreo, ,.e.n lo'S .Cf!éJies·se)nC!uyé:·'la -.$.~Íida .. di/I?JI~·i/unq 'caballococha, agua 
•:· de relaver .agua ·-•de ·los espesadores:•rcon ·una frecuencia de monitoreo 

.. , semanal; · ·• efluente ' total ¡;•de. la · 'planta, . canal ·de entrada · ·a . Tint¡uicocha, 

. : hqcqm/i]a. Tlngl}icoch?J l)'bpp'ali7in,a Hl(}rc/ con, ~"naJr.~'Cúenciá''quil7dmal. ~. .. : · 
:_; -~ .~. '~ .' .. 

·. ,_: 

( ) " •' .. ;· .... 
.. _ :·· ') . 

... ----~. 

-:. 

· ... 

..._._: .. 

·: .. 

')i 24. .. En la Fig.uri:i' :1 3~·¡a.· la que se'' llac;e' .refe.re.ncia .. eÍ1 ,.el,. textq·,.:del .. ~lA Caballe,coche~);,·e .. , .:'' , ·:.• 
:.:. muestra la·ubicación aproximada de los::puntos ··de monitoreo propuestos porHaura. ·>·,,, 

'"' '' ·~ .• , ..... ,., ........ , .. , Está,figurá .nq"cb,n~ién·e .. ,yriáu,l:>JCáé:i,é>f1 'ex.~gta'; CI.~,I.as··mt$m'o~ •. : l1i "~.~Jiaq,e,. refer~n·éia a: ;·. 
. . . .. coordénadas .. lJTfvi(:,, .. ,, .... ··, .. ,,..,_, ............ , ......... ·· ...... ··;:··:,: .. · .... . ,:•:.::·.·· ..... ;..,,...,,,._:·· ···;,,...,,,, ..... · ... , .. , ..... ··. ;·:;· ... , ...... ·.. . ' ······ ... ,_r.:••:.· ..•..•. ..: 

~-l 

·'! ' 

. '-S;. · _., ... , .. 

.. ;,; -, .. ~--

2s: · · S6b~e,,.efr>articular..· éd'rrE;l~Pónd~ 'ir:id.ie'~f que''r~,visadg,. ei rrífqrrhe .de s'upéívisión y .el •·· . ,, · ·. · 
texto deL El A , Caballococha, · no se .,,evidencia· . de :Jos medios .probatorios la • · 
modificación de la ubic·ación del plinto de control RE:;4 por-Raura, por lo que no es 
posible deau.C'ir·, el hécho ' iinpuú:ido; c9~res.por¡dieH1d,.o el .. ~rchiyo · de ,.Ja ··'presente 
imputación. ,, r ' ,, ~.· ' 

_·;.•,· 

! • ~: .. ",·-:~_._:. :· ,. :.~ .. ·-; :;. 

_,··:_, .. r ;:·- ··= Gi·-·.· .• -~--.-:-: •,·_•-'., 

,_,:·;_;_:_, ..... ;._.,_, ;_, :·;· :. '.) .·.: .,. __ _ 

'•• ; .'/----:-.-·~· -~ .· . \: . ~ 

,•; . .-::.; 'r· . ., '• ,._, j ··-::-.. ,) ..• ·: _¡ : ;·--~ •. 

·, .... 
··: ---.;-. '~·--· ... ; 

': .:.-:.. ··-:,:-. t.r .. .-;.,, ·-:, .. ¡ .)>"" ' 

:.-.: ¡_:; ;):. ;~¡ :~ '· >;-:.•-·! r~ :,> -·. ;...·-= :_;¡ .. 
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26 .. 

"27. 

28. 

<~;;;~o/u,~f~n Df;~~tor~/'~o 05·~ ·. -20;;~0E;~~F;~I ' 
···:: .. : 

Expediente No 006-09-MA/E 
··::· 

'::-.. 
. : ::/.~ 

D~ · ac~erd~..,~~n f~"~st~b·l~cid'~': en · ~1'1 nf~;~e · cj~'' su~~~isiÓ·~ •. ,. R;~;a h~bría dividid~" 
·en _ dos el ' efluente del '· sedihientádor de _la Boc~mina 'Tinquicocha (RE-5); sin· , _. 

-.. emhé?.rgo: sqlo ''sé .estái"Í?. réaii;zandp, e.l ''1-nol)_itÓreo en ·~nc)''de,. estos .efluentes ~ -. . . " ¡,¡ ; .. <i 

: .. .:.. ·'··i< -~ '.• .. 
~ :• ·' ·:;- .. 

La C?bligación . ~~rivad~ (del :·a·rt!_culb' ..?..~ :; de _., la· -- R~,~óh.i~jp.ii'-' fl.lli[liste.ri~, l · N ~ .. :..011,"':!36- . ,,, '· '' ... ,,_ 
Efy1Nry1M. est~ 'refer_(dáa ,gi1e ,..~ .. ttifúl.aE;níiher,6 'tieo.~ lá .. ot>ligáción.de .. establecer:, ·.en eL· "" :·.: 

.. instrumento de. gestión ambiental '-aplicable;·:un punto de,. control por- cada efluente 'e:'<' '~ 
'líq'uido ·mineró-metalúrgico, .ello con ·üi. firláli9?d ''d.e. de't~rm'in'ªr.fá''é:.QIJ.Centr~ción . qet· ....... ·.: ... :·:.., .. , 

,, Jos ; p¡:ir~·m~trds "re.g'úiadg_S":· 'En, 'este ,. 's'e'ntidó;'" en:'·esten eXtre'n1() ... se' determ'inarcf si:< .... ,,.,_, ; 
--' Raura efectivamente ,dividió:· en dos el efluente del·'·sedimentador de: la :Sócamiha :·:•u «' 

Tihqúicochá;(R.I;:5)'y ,sii de.~ido ~ está.cii.\iis.i(>D;··sól.o ,.está. r.e~ilz;ando el 'm'onit9reo eh:" .. :~-' :''··>' 
uno de.estosp.U'iitos. ··,·" ··· -···· ......... .. .. · -· ... , ·· · · 

.. D~ la reyisión :,gel lhfprme .. d!3' Simervis.I.~rl'Y:.qe 'la's ... ._fc;>fbgr,afí~s.N~ 39,,4Óy .. ~ 1 ' (toli.o~ _,,,,, 
68 · y'69 dei Expedieñte .N~ · 006~09-MA/E) ;' se indica que en -el .punto de .. control RE-5 ' 

.. existe otro efluente ·. procedente· también del : sedimentador, eF cual' ·fue necesario ·'·' ··'1 
,., ... :. 

monitorear adicionalmente, bajo ~1 C'ódigc:í"R'E-5Á. · . '· .:· · < '"-· -- "· ' .. ...... ' · .," ,. ... ,. .. _ ... - .• "· • ,,,;'·.,' .. .. 
·.-' .-~. -· •· . --~--- ,' ' ' . . . ... . . "' . .. . . ' ' ' 

: : --~ ---~: .. ·, _ _._ . .--. ,; 

(: 

'-~ ;,:_; --~-·:< 

'--~ 

~- ... ··: 
·.;•.:-.· 

,;,• .. :::1 .··:'• 

'•:<_; -.1 
•':,•'::_ 

• ' . -i~ 

-··.· 

,•1, 

.. :n 

. ·;· .·. -~~-= 

~- ·: ': 

.-.';:.:' :· __ ,:.:; 

. :~ ·: 

·. -~. 
':•: 

e·¡ ··::-.-_:: 

"~ . ·.:·.~ ..• .;'j . ·~·- ·-'~ -... :~ : i · .. · .. _:_,._ :-;.•:... 

-. -~-- : ~".", :. !"' •. · ·:-;::)(; 

... -.. 
~-- .-.~ :·-··. : : . . •.: -;. ~ . ~--; -~ -- .; . . : ~-¡ . •:·' ~···-

:•.;. <· -~- ·· .. 

~· ' ·:.iC .:.·. ··:·.:.-.-: 

--:·· !'';, 
... -~--

···-:• '~:<: ..,. .< •. -! 

¡ ·. ~- ·-.. .•: .. ····;_._~ .. ,;;,•_¡·_: :•:':):. 

--------'-'-' ·_;_;"' __ ... _- '-;r·-::- ... ·r 
;''~~' 2 ;.:._:.. \d: -.: 

Resolución Ministerial N~. ó11-96-EMNMM.- ''·'"'' ·•.:,;:_, :: ... _,.-_, •.';__.,_¡ •. ,r. ,........ ·::d: . 

.. · . 

. ... ~.-- . ' 

~:·.;-. ~ . i\' .. > •. :~ : ' ). . 

-~ '-~. 
-r.•:•: 

· ·-"Artículo 7.- Los titulares mineros están obligados a establecerén·e/ EIA:'}tlo PA.MA o D'eC!aracióhJuradéi ·CJe PAMA, ll'~> ¡\~-·> 
un punto·de control'en cada efluente líquido minero-metalúrgico,"··a ·fin de' determiriaf:ila ddnámtración de 'cada unó''·:•·: 
de /os }parámetros regulados yteJ:volumen de ·descarga·:· en metros cúbicOS por= día;; qui:tSfirá mediélo al ri10ment6 de :·; ·' -~, ·~··;"·. 

¡·.· efectuar la toma de: la muestra. Dicho punto de control deberá ser'identificado dfi"acuerdb ''á la ficha del -Anexo 3 '·" ·;· •· .. 1~.1 

que forma parte de la presente Resolución Ministerial":•; ,,, ....... · .,_. ··· .. ,_.._,.,' ' ' ···•.:.-. 
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. _Resól~~ión DJrecloral ,N~OS'\ ~2ot;¿~bEFAIDFSAI 
,;.·~;;._, ¡-:~.;:.-;;.·.·.:!;F.··· ~~;.. >'.·'.1 

'" . , '> ,. :.> . ''"Expediente N~ 006-09-MA/E 

41 :·Vista 'de · los dos del rebose dell seldi1r ner1ta1jor 
Por lo que, se recomienda al Titular Minero, unirlos con un canal y luego monitorear en el 

RE-5: "Descarga de aguas del sedimentador de la· B.ocamina Tinquicocha", sobre el canal a una 
distancia entre 5 á 10m. antes. ~e su inqre~o a la Laquna Tif1Q~icoha. ,:-,, ... ,,,. 

r_;, ~- :.~;-

•:.•.• 

~ .'· 

·-''),. 

'); 

;.•· ~ 

:-

,_,;·:•.:.·. 

;·, .. 

. -~-: 

:. ~--~ .. 

... ,·· 

29. r.~. Raura señala en 'sus descargos lo:siguiente: •""'' 
.,_ .. ,, • ·< ..... ,' 

··.· r;·· :~ .. :.; 

........ ¡ :·:·:.• 

, ....... 

..••. '•' .... ~ •. -· , .... '' )!."<"}.'• :··~:- >i··~-:·~ ,~:-:.:- ~ .. :;~·- 0;·::~>· 

··~;::~/- ,., ... ~_:.,; (i) 

(ii) 
,., ... , 

(iii) 
.> 

:;: 

... ~.-.< r::~·:; .•• ~.1 _, .. ·::,:•.: ":".>'::;._¡ ~_.:·~ .. :,. , ,:~_;;._¡ r':' 

ELefluente deLsedimentaclor de la Bocamina,.Tinquicocha no, ha sido dividido., , .. 
en_ gds.'' 

,.·.· . :".</.i :.;::: 

.. ·:•<1i ¡¡¡:·.·.~. "'). : ::. ·'' ~ 

~--

·:·:-· .~¡·:·.· .' 'f::':\: 

Los .· efluentes supuestamente divididos corresponden: a un mismo efluente .... 
procédent,e de, l. á Bo_camina TinquicOch;:i (preyiarnenté''él. sü'v~f1i.riliento · tratado 
en éi sédimeritador, Tiriquicócha( :... ·· ··: ·· .. · · .· ,. ., , .· " " '' · · ....• ··". ' ._,, . 

. : .. ·.· 

La Sup~rvisora tía co'nsic:leráqq ·conJO · eflu~nte ¡ninéro a . ~:ma · a~agúía del' 
,. sedlineriú:i'dor' qÜe.,,Únicament~ : se .. abre ',cuando, s~ _ le ., h ~:1ce .. martenimiento,¡al ' "' 
mismo; ·· al · momento que:r ello sucede, :· las ' descargas fluyen .por ·la ataguía, 
cot:~fluyen 'en la ~ Playa' d~. Ja Lagúria TinqL1ióO'ch!3 j :::ón. lá .tubería pOr·donde 
discurren .. los efluentes . d.el . cSediinenta.dor,' ·existiendo . un ,, únTé::o vertimiento 
hacia el cuerpo receptor. ·· ··· ,,. ' , 

'!··'· ":.·•:r-. ,> 

~- :. 

'~. ·.t 

·•·'•• 

. ; ;··~· .. 
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·Ministerio :.~. · . '~) 
del Ambiente :. · '" 

-- .- ·-... • r. .~: 

-~ ...... : -~---~:.: ;'··:··- ~;;;., ........... . 
' . ,•;. -,: . . ... : . ~ .' _; ::. :.1 

. .. . . ·. . ;.-~ ··_:.·: . .. 
;·-._; ¡ '' Expediente W 006-09-MA/E 

·.· .. '. 

30. Qel análisis_dei'EIA Ca_q~lloGpyha , ,~nel pynto_7,{2,·::Réd de Éfl.l,lentes", se señala: .. 

· "7._1.2 RecJ. de E[luent_es··· ....... · '' · ":.... '":., . . ·"', ... "" '·">'···"· ····;. ··.,. ,.;·;·:; -:· .,,, . . .. __ ,,,. ..... ···, .. _,_,<;· · j( 
· La.''red di:/e.f(uent.~s·· nene ComO fih~/idfid.J:;orlfroléiiia ., ó.aliqad del .agua-.. de Jos · 

ingresos a íás -lagÜnas de /a .·cuenca y así poder mejorar y controlar el modelo 
·. de calidad de agua~ Se·' plan_téan 6 pu(lt6s ·de ino.n.it6tep implicados con este . 
proyecta;· cuafto, .de. ·Jas ,cüa/es ·corr.esponderífl ..(sic). .a pUntos de monitoreo. 
actuales de Raura. A .continuación se muestran · Jos puntos propuestos y la 
frecuencia de·monitoreó.'· ''·' ' .,, ' ''' ·· ' "· -~ :.;; :•· ~:- .... , ., . ··~ 

:;::~· 

; 1 

..-'-__ ..__ __ ___.::..:____..o.=-.--·-"-.. ;""'"'-' ---'----'--'--'"'-" --'-''''''-'--; ,.·_· ____;_· -r'''- '--=;.:,____:'':_;:_ __ ·~ _·, _ ___,.... . . 
. , .. ;Descripción ,·,·;: .. ,_,,. Frecuencia -: ... :. ''<' · '": .. =·· Nombre -~· '· .. ~~-: 

.·:. _, ' ·.~ ·;:,;- ; r:~· :; ,· .. ;;:. .:··..-,, •e• .. ·.,·: ... <1 {. ,,:} •''·' ...... .'"',,;:~'"' .. ' ··•·':', ........ ·:.-....... , {. : '.) . , .. ··.- .... ",.,.,,,., '· ··',._ ... ;_,·: . .-.. ;:.;·''':. 

':".· 

... ~,: 
RE-5 '"'>'(-' 

'~-- ... \ .. -•. <: -·~;.:;!;.; 

··:.· 

. La posición ... de 'Jos . puntos' de monitoreo sé muestran . en la Figura . 13, la . 
,., posición se.ñal~d~ ·es aproximada .. (. ~ .).".- - ,.. .... . · ,,.- , .. 

'····,,,·• 

31.. Por otro lado, el segundo''-parágr'afo 'del . riume,ral'' 9. déi ' lnforrhe . No':'.Q05~2oo.,..EM-:< ., · .. 
.. DGAAJLS/Al d~ fe.cha } s d~_.'abril : de ·2oo·3, sustento ... de.la·.Resoludón :.-N° 207-2003-

EM/DGAA de fecha 28· de abril de 2003 que aprobó ei-EIA Caballococha (folio 227 · 
del Expediente No 006-09-MA/E) indica lb siguiente:· ... · ' " . · . , ... 

. ':, -.. '';,;::... _.,... .... ·····-·· ... 

~~. Red de monitoreo de efluentes: se propone ' ·siete· · (07) Pl!ntos de •· 
' monitoreó, en Jdscualés. se''inciiJyé:· la salida· CJé)a:1agw1a Cabal/ococha, agua 
de . relave, agua · de .. .Jós· -espésadores . cófi ..... una ..... frecuencia .. de · monitoreo . ·
semanal; efluente· total- ·de la planta, canal · de entrada a Tinquicocha, 
bocamina ·rinquicpcha y,bo'cam.fn~ IJ.icfro cpn Ún.a.fre.éu.~néi? . qutncenal.. ... · · 
(. . .)". ... , ' . ·-~ : (; 

. <· -.,~, . --~_:. 'f] ¡ -~··;.~(J ..... 

Sobre el particular, c6rr·e~pÓ~de indicar''éíue,'revisado' ~t.lhforme"de Supenii~ión y '~¡ . 
.. texto del E lA Caballococha-r no se evidencia de los-medios-probatorios· la división en 

dos del ' efluente del __ sedimentador ·· de. la ' 'Bpcaminá ';Tinquiqo~ha .. _(RE-5)_. . En las 
. fo,t_ografías sólo' S~ rriües~r~ ' u l') _..e.fíuel)t~ prpveíiie.n.te''del rebOsé 'del sedimeritador'de .... 
la Bocamina Tinquicocha;;'·· masv· no si ·· este; efluente efectivame_nte·, ingres_a, ~-·-de ~.-~>. ·-~ 

manera indepenqiente, . "a !~(Laguna ' Tiriqujcocha .ct coofluy,e_ .en la .. ,Piay~. ·de Ja"· ., 1,1'" ••• 

'LagÚna Tinquicocha·' con "ia, tubería por .. donde •o discÚrren .. ·- los . efluentes · del " 
sedimentador antes del: punto de monitoreo RE-5, por lo que rio es posible deducir 
el h~cho imputado~ 'cqrresppndiénqo 'el archivg,,de hu:kes.ente 'implÍtación. .· •< • . . . -., . .. ' ' .. . . ~ .. . . . . ' . . - . . . 

-,-;;..: 
•;. 

.... :_ 

111.4·· ·Hecho imputado 4: :Infracción;- al a·rtícuiO·' 7o ~-:de lá ;~· ReSOlución Milliste·ria~ -~-.'~.-; __ ._, ·.·!(,··· · 

No 011.:.96-EMNMM ..... : ·-~- ~--·. ,-. .-·:·..... ·.~_¡,· .... _, · ·: :~.---.: .. 

.. ·- 33~ 

... 34. 

•, : .:· . ~ 

¡· ..... 

~ . 

De acuerdo con __ el Ofi_ckr · ry~ 63~-2009-os.:<?.fM;'_ .. q_üé J~_ida" .... ~l ''pr_pcediJil_ierítq ,, .. ···· ·. ,,, 
administrativo sancionador,., la l~g!JÍla .. Caba!lcicocha tiene · otro rebose que está 
ubicado en el lugar denominado Vertedero No,,~ , donde ·no existe . un punto de''· 
control de la calidad del Cl_gua ,<;fe la · l~guna,gue''~-~ yiertyJiáci?J a qy~br~d.a cercana .. ". ¡ ' 

- ... •.l 

. • • ·, •; ¡ •. : "· .• • " . • .-~;. .! -~·.:_._; •. ··.:. ;_l;.; ¡ -··; ; ._..-:-; ,; 

La · obligación derivada del artículo · r de·.: la -Resolución ·· Ministerial No 01'1-96.:. ., .. ." ' ... 
EMNMM está . réf~rida ' a que ·e.l titular miri~.r9 tiene la ·qpli9'ácjóñ .de .. ~stablecer, _en el , '· ' .. ,. · 
.instrumento dé .. gesHón.:ámbiental-· apficable; un. punto de·~ controh por·' cada, efluente ··: · ··,•> 
líquido minero-metalúrgico, ello' con ·la finalidad '·de détérmiñar la '·concentración .dé"··· . "'· ,., 

; los pa(ámetr_o~ · re:g~:~ladqs .''·· o .. ~" e'st~ . .rlioé;l,Q, ... e'h,_.,est~,.,extr~r:n.ó '' se: C!eterminar.á ' si. ' . ''" ''!;·:· 
'• ··: l~J ;\:;•_ .. . ... ~ 

··;· ¡-..-:. -.:. ·-; ..... 
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' ; : .'~ ~ ;, : .. . [)f :>'-- .,. , •. .. Exp~diente_ N" 006-09-MAJ.E 

'' efectivamente existe ·un· efluente en el 'rebose· den·omin·ado Vertedero No 1 y si 
Raura eMa 9bligada'o no a '·~stahlecer'l:ih .punto, dé qq.nttoL~n '';el}llismó. : . . f.. '·· •.. 

" ;_. ~-! 

:' ~ ;:~:'. · · 35. ' En las fotografíaS' ' No·· 55 '{'57 del Informe .··de Süpervisión (folios" 76 y ·'77 del 1 ·"''· • 

"''· .. , ...... , .. _.. .. ·'.>Expediente N~ ''bo9 . .::b9-IYINE) . ~e ~apre·cra. ~~V~rt~de.ro . Nó··1 .... del cu~i'l - reposan agU_as,,' ...... . 
·· ., .,. · de la laguna Caballococha hacia"la quebrada·cercana. .,,,. ,,,.,_, · .... · ·• 

..... ;:> .. ·,.- ~--· ; •;. ·::..~-: . . ~,,., ..-·· .. ;,., 
r ::· .. ·-· ... , :·~~ 

,,:.:•:. 

·>·: 

: -:.:· 

.. :- ·:·-~-

···:.• 

~ ,_: .. 

-~:- . .- . 

. .. ~, 

';-¡ .. :· 

:;. .; r:;:: .. -~;: ... :·. 
;'_;·:·:.· 

j'.· ~ •. : 

•; 

··.:,,; 

'. . ". ~- . • .. ::.. 

.. '';'.:. ! 

·r··. 

; ~-- ··: ;. '· ····· 
" . ·;:, 

r .• 

,;.;. ~ . 

·.:· 

· .. :,. L. •;:. 

:;:~: .. 

·'· ·;:,,. 

; ·; "'.i :~;- _:. :. 

. -~. 
·.: 

....... , 

36. Raura seAala·en. sus des.éa~rgos lo sigLÚE!nte:'·· .::s .. : ... :/·,; . ·, .. 

;;. ' . .. f! _. ... 

: (i) ; 

" .!"~ --.: 

;;::. ¡·.-· .. : •. 

· EI . \f.~·rrea~ró''de la'" l?güna. c:>ab~llqcb'c.h,c;t~' d~n.omi.r:tadó' yeíte'i:i~ro · w .1 ,· no es ··. ··: , ... 
un· ·purita··;, .de ·· moiíitoreo' .. de ·- las .. descargas.,, del .. rebose' ··dE! .: la·,, lagú.na · · · 
Caballococha, por no tratarse del punto de · descarga que corresponde a ·· la 
operaeión.de Rai.Jra. . . . , · .. "' ,. ····· : ,. 

·:·.:.· 

. .-~ ··. ;, .. :>•',' . ~' 

,_ ......... . 
~- :- .;•··:·.-: ;)f·····:' 

;, ' ~. ;;_, 

f ...... ) . ~-" D"'' 

-~ " .. 



.. ~ ....... '--

,. ;,;_,(: 

. . :.·. 

:· .. · •. 

; ':' ~;:.: 1 ·-~ ' 

-~-~ ·. 

-~i~ist:~¡~\~-;~· ··>·:: .: 
del Ambiente · --~ · ~-. 

' , ~ . -.. ~ " . . ;-.:·_:_.;:_j ·::;-.; ---:·. 

,._.· ....... · Expediente W 006-09-MA/E ·.- ~--

=.---.:_._.;._, •: --~--
..•. -~ 

. ;• .·. ·~ ~ . ·~ .. , 

(ii) ·En . el El A Caballococha 'Se ,indica que las''ob.ras ·q~ dé~ carga . deFs, j_sten1§ 9e:(·,.,,.' · :·.'., .. , 
· · d.!~po~¡~I6n' 5;te,·''"fel_<:,~yéir ~.~tári .. c.gfi§'ti_ty{da's ~.PPr' C;I.o~ 'vert.~~deros. : "'e l Verteoero '\1: .·· -~_,_,., ····· 

1, ubicado al .este de la laguna y el Vertedero V-2.: ubicado al noreste de la · ·' 
· misma:··· · ·....... ·<•:.< .... ,, .. < ·· ~---~ . ;'~_:_... :' ... ,, 

_,.-.-, . . . ~ :: ·-:~: .... ·: ;u ·;·: ;.¡ '\'•' "., ; .·.·. 

·.En .. el disefi'o d~·' ing~~~~ría :··del -· d~pósit~·· de '·r~lav~-~ · · d~·; Caballococha, · s-~ " ' ....... ·-·-

··consideró que solamente el Vertedero V::-2 'tr.élb.ájaríc:( dú_rélríté 1~ _pperaCión gel . ··' 
, _depósitg''de ... r.~láV~,§; · §i~nsJcf" ~l . y~rteg~rb \(¿; 1 '· cons'f8~rado,. GQm6' lln vertedero :: .. ·" 
,, .,, de -- emergencia. .que-... entraría en: funcionamiento ··-únicamente ., ante ··avenidas ·-:: "' ··:e• 
· ·extraordinarias. En' dichos casos, 'el' ve·rtederó · V-2'· op~_ráría .a · su .máxima<... .. ··• .... 
· ; · .~é3p'ac.ipacl, · si~ndQ.,~rhal!qal 'r~stcin'te, &en ado; aJr.~vé·s,.oel vertedero· v~.1. ·- . · .... 

"(iii) Al no"ser el Verté'deroV-1 unáestrudurá 'cfue fórrnel >árte''de laS ciperadone·s <:_ ... · ;;' ... . 
.· de ·aéscarga _,9e ': aguas ._ qeÍ'''CiepÓsÚQ..'de -relaves .·cabaliocochá:· sino una de ......... . 
emergencia señalada' para ·ser ' activada ·únic;amente · a~t~ circunsta_ncia~ . 

.. .. ext~.fordin.~ria~.,.(IJ,LIVi~s;,;dé rr¡~yb'r: .. y~úOª! al' rípgrial qu.e''·~ .4~eñte,n 'el ·· n_ivel d_e) a ' 
laguna -Y no ,. puedan ser s.oportadas por el ., Vertedero :. V-2) ; .. no -resulta . <' 

.1 necesario . .-. establecer::.un punto de· control ni :.-.~ un 'program·a de _.j:monitbreo·:·;e~ ¡· .• --_:_._::_: '\''.:.-. 

dich<i Z"ona. del d~·pós,it.q··de...r.~la\t.~§'C~p(llloc9~tú(, pgr' lo.,._que ' R.~gra , np;··hab~í_a''' · --···;_; .. ,, 
.... , .. ir)ci.únplidO···con.si.J.obfigacion :de éS:tabléceq)úntos de monitoreo de efluentes " 

minero-metalúrgicos para el-caso del Vertedero V-1 ,. · 

(iv) 

. ...... ~·~ ·;=.~::; -.. :, ·::·.:.~ ~~.-:.i' -~·':.;-,; 

:·.<,_.'-:' 

Finalmente·;· .. s~·· . i .~dica ''que -~ I ." EÍA .caballoc~cha,.' aprob~do · p·~~- la DGAAM; ... '·: 
·· establece· un único punto de· monitoreo ··para 'el VértedéróV-2;'· ubicado a 'la 
salida · dé 1a. lag~11á c.~!?,állo.c;g~liaA9..entifigado"c:omo ,punte> .. 9e cootrol R..E-1. •.. . 

,:;_-_ . .:.- .. 

• ,! 

:'•;•_:_._ 

. ".j·\ 

. , 37. · A efectos de· determinar , 'si efectivamente ., existé urí ' eflUente '"én . el ' re hose .. '""' , .... > 

. denorií'inado' vertedero·· No . 1';- "~s •. ri~Ce~c;ú'i b' . re,_\/is'ar; _l_a'; d~fl.rlición'''8ec.~.h'úentEt·de ~~-···.,,_.,,V·'',~,, 
Resolución Min.isteriaiNY.011-96-EMNMM . .EI artículo - ~ ·3° de:la misma establece lo -'· ···"' 

. -<:~-

, .. 

.. i< • •• ! ~-

! --~ •. 

... ~ • ,t 38. 

j\:'.··.J· .• 

· sJguiente: 
. ~: .! ' ·."• .. , : .. '.:;. 

· . .-.•·:. 

•• • :·.:<.: .;'" '"·":~:-;;·~ =·:·.·:.<C :.;·,:_;_._;¡_-, ''·:'~:_:_.~~-- • :: -. -.. :;,.<:.'.1 :-.~_:._.;.:: 

"ArtíCUlO 13. -:Para .efectos de··la.presente ·· Resolución·Ministerial se tomará en 
·consideración lás sigiliéntes' defiiliciones.' ···"· ''"'' ,,,_;, ... ,.. ..···· .... ·... . . ·• •· ... ·· 
. 'Eiiuepie$. ·;QCiutd.c?s M.(nero:;M'fÚafúrglcqs.'~ "' soñ'" ''los ',''rlu¡o~,,,.desdarga'd6s .. , ~¡- '·--·;_ , '· ··· .. _ ... ;. 

-~. 

ambiente. que :provienen:--·· . .. ·· ..... ,, ,.,,.·<• .... ; .. .,, '"" ·· ··.H:.: .· . .. . .:·_..,,.,_, ..... ··'L··· ....... ·.V'-'···'-' .... .. 

a)., De pualqiJ.ffJi'''lp,bdi,''':~~cáv~q¡ód;p . traf?.é1jo'' ~(e,étU~qr/''-~b, .. et t'erreno, , ó"Cie " . ..... ,., 

·:- ., 

,·: 

JJualquierp/anta .de tratamiento decaguas residuales asociadas con labores, 
excavaciones · o trabajos • efectuados ' dentro de ·'los .'linderos de la Unidad 

... , 'Min'éra . .... ~ ....... :<•····· . ··s-· ··.·.<' -~H, .,, .•. , .... .,... .. ........ · .. , •. ,.... .. · .... • .. . 

b)' De depÓsitos ''de . relaves . Ú -~t~as instal;~fon~~ ,', de .trata,;;ient~'· que''''·-·:,,,' . · .... . 
produzcan aguas residuales . .. ········.. ·-'"''' ... c •. i ..... '·'>•···.... ·•''> ... __ ,·~·'"' ., . . . .. _ ...... < ....... :''·"' ..... , ., ·''· ...... , 

· 'y) , Oe .. cp ricen,t,radqras; ·'plpdtas,k.de< :t.q,staG_iqp; 'fuQc;/lción. y ·'[ef frie'das, siempre,,,_ .... :,.,, .... . 
.que las instalaciones. ;:sean j' usadas para e/:.-' lavado, trituración, molienda, ··"> 

flotación,· reducción, 'lixiviación;"· tostación, sihteriiáci.óñ; 'fu.n.aiCióf1, . refina'éion, .. 6' ;z: •.... · · ::; .... 

.. , . · 'tratamiento ·cf~ , éL/álquíer .. rnfru3rq_l, .·caiJ.c;ehtrada·metal;·-o . .suhprodücto __ · '· ....... < ·· .. "'"'· .. ·····"'·; 

d) De campamentos propios .. ;c · ., ... ,. . .. _,.,;,, ..... , .. ,,. .· .• ,.,,,, ·. "' • . . . · • ;: . · ··.·.· ... ··•·• • ..-·; 

_ ... eJ p~ ·-cuélfquier.,somp~rfaCiqf1 :·He,Jgs' ·~n~es·· mff(dcrQnadoA '.~."-(EL ,~ubrély?Cio .. ~s"' ... ,.,.;·" · ' ..... , 
nuestro),.. . ..... ,. , ..... :.K: ., ,;;; ,., j;) "''' ... .. .. : ... ·.,, ,,.. ·•• .c ·. "' 

.... __ : -.~ ···'-~_. ... ;_, ··-~·-,-. :.<~. .,_. --~ .. ·:: ·.1 

Comoincli~¡{el ar;tícul.o. menG,i6napq;·' s·~ ... s9n~iq~rá· ~flyé'A~_~{~ '.~qq~:~ élquéllas .'aguéls ···:, ... ; .. ~·: ... ;·,·:
residuales 'descargadas:, al ambienté¡ .. provenientes dedos depósitos de -relaves: En"''· .v':;: ; 

el caso dei ·Vertedero •W 1;' se puede ··conclúit"- qu'é''las 'ag:Ua!:f descargadas'' pof' el . _<:~· _ .... ,_ 
- ,,: .. ,~ !-.~ ·;·.-.-.{;: 1 .~:::.·:{C -;-:-.;_._,¡ :·-.-~~ .. ~e ¡-;\-;_.;;::J ··:· ... ·i~1 :·;·.· .. 1!1 ·~,:~_.¡,_¡ · ;~<:_·>~'.: ;~_.~_;_,~, · · :-..· .• ·•,· ·.··-.--~~: ··: .. (~.i 

·.-···: _, 

·,.·;,; . . \. ~~ . ;r. 

·.,_:_ .. :· ¡-... ~:-. , j 

·.-·:.-Ju i·•- ~~-¡ •;(' .l'J ":':) .. ~:·~ !'•_-':·.~-.. t·:',:;_.;,, .·_.;('j 
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.• Expediente N° 006-09-MA/E 

·mismo son consideradas efluentes· al provenir del depósito de relaves de la laguna 
.· de Caballococha que'son.descargadas·'direCta'mente".ná'cia la qüebrada cercana. .. 

; ·~, ,. r .~ . ::;: . ' 

,.,... •.: ... 39. ''El artículo r de la Resolución Ministeriai"No 011-96:::EMNMM dispone que el titular 
minero tiene.'úi '. o.ofígación'''de ,estaple'éer, e'n el in~trumento de ,,gestión ambiental 
aplicable;- ·· un ·punto · de control ---por ··cada efluente líquido minero:.metalúrgico. Al 
respecto, esta norma hb t?,$table.ce 'dife'i·encia 'o excepción 'alguha re'spec;t(y 'a. si el 

. ~ .. 

l. 

~ . -~-·-·· 

., efluente e's,ve'rtldo én circuñstancias .extraordlnarias:.o rio·... . . . . ' 
' -~- . ··==·'.' 

40. En este s~Íltido .. se ~~nstata'el incumplimiento po(paf1e de _Raüra a lo ~stable~ido 
en el artículo r de la.-. Resolución Ministerial No ,011-96-EMNMM, al no. haber 

···.. establecido un punto de'' control para el · rebose que ·· está · ubicado en el lugar 
, denominado Vertedero 'NO .,1: 'a ,fin de déterminar ' la cónceht~ación de . c'ada uno de 
los parámetros regulados y el volumen de·descarga en metros cúbicos por día. 

" 41. Por Te exp'úe'sto~ corrésponde sarí'éiona'f' a RaU'ra con ' una' multa' ascendente a diez ' 
(10) UIT, de -conformidad con-· el numeral 3.1 ·· del punto 3 ; ·· ' ~Medio Ambiente·~ . de. la 
Escala de'' Jvl,últªs· .Y Pe~álida~é-5, apfd~~da'·'po.r ra R.esotución f\llihisteriál ~o· 353-
2000-EMNMM. . r:. -. .. • ,_,····. :.·. ·> ;o· . .• 

~.:?- . :. :.• 

111.5 Hecho imputado '5: Infracción ar ·artículo ¡o· de la Resolución Ministerial 
No 011-96':'EMNMM . .. , .. :.. . ,, .. , · ,, . 

:. :.>. :~, ;_.:. '·.·· 

Dé acuerdo :c·on . el 'OfiCió , No 632:.2.009-0S-.GFM, qúe imc1a él'' proceqimiento ·.· 
administrativo.- sancionador; R:áura no -habría implementado un punto de control en 

·el efluente -de la 'Bocamina Yanco.' ' ·.. ., .. 
...... 1 

!.••! 

• 1 

"' 

· ... 43. Como se i~dicó' ante~i~rmente ,. en .. los'!'parágrafos·i·N ~ 27 y 34. de la p~esenté 
Resolución, la obligªción _derivada'· del artículo r de la Resolución Ministerial No 
011-96-EMNMM está referida a que. el titular ·minero .. tiehe . la obligación de 
establecer, en el instrumento de gestión ambiental aplicable, un punto. de control. 

.·!·' 

··¡' :·,; r· • .... )... Pqr ~ada _ ~'flu,~pte : l¡_~uido r_rnirier9_~-~etal9f-Qic9 ; ··ello ~_~·on la fihalidad 9~ det~rhli~ar ·1a 
, ,,,. ' .,. corú::entrációri -de,. 16s parám~trcis .. r~gÚiados .. " De 'éste· moda;· en este extremo se /, · 

determinará si -efectivamente existe un efluente en· la Bocamina Yanco y .- si Raura 1 · 
está obligada o rici a establecer un punto de_ cóntr~l en· el mismo: .... .. 

.. to:~ ••. 

44. 

. ; . .. .. ·- .· •.,: . .. . 

En la fotografía No 71 del Informe de Supervisión (folio 84 del Expediente W 006-
09-MA/E), se . a¡:l'r'écia él vertimiento dé .las ·aguas ' provénie!)tes ge la Bocamina 
Ya neo que ·: Se . ·unen ... al . ef'luente·;: de la . Bocamina~-. SIÍucshapa; ·;,. asimismó, .. en las 
fotografías N° '70, 74;y 75 del Informe de Supervisión (folios 84'y 86·del Expediente ... 

': .. 

. · .. 

No .066:.09:-MA/E). s·e apréci9i1' 19~ ,carteJes''d_e __ las·:e~.fá'c(C?Q..e~ ~E?. ·m'on!~9rep .. _E-.:.20. y E:: , ,. ,.'·- , ,,, .. ; 
20A, correspondientes::• a la: Descarga) • .Socamina,··Shucshapa .. ,. y Descarga del , , .... 
Sedimentador Shucshapa'; respectivamente·: .. 

. ; ... ':' . -•: ~.--.. •.-:·.•. 

·-·; 
~. í • ;, .. : 

. . · "": . ··,. ·:--: ... ••.: ... :r: • 

r ·. 

'·. 
i' ..~· ~·. 

:1•···-· ··r·::- ;>-·'' i·•, 

•. -!.•. .:· .:, 

. .. : .. 
..... ~:: .. 

¡;•.:. 

:."'·::-.: 
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45. Raura señala en sus desq.argós. lo siguiente: . ! -·~. 

:;·--:: ~.: .. ·: --~ :\·': 

(i) La Bocamina·Yanco no es un punto de descarga de los -efluentes mineros de 
la unidad minera Raurá '' "'' .. , ,.:. · '.· .. 

'·-'··· • .¡: ·; ; !· r-~- ~}··· . ·:.''. ,.-.,.~,¡ ·.·.-~:--• 

; -:-~ 

(ii) ' La Bocamina •Vaneo··· no es un ·efluente minero; pues · no emite descargas 
· directas.al niedia· ambiemte. Estas'· aguas· s_e 'gene.rári como. producto·qe las 

-' actividades mineras de Raura en el nivel .52b,de fa' mina. Estas aguas tienen 
un .caudal aproximado de··4 litros por segundo .y son captadas a través de una 

'fubería de HDPE de 4" de diámetro ubicada en.·la misma bocamina a efectos 

·:.,J 

' .; . . . ··- ·,·,. ,, .. 

que sean trasladadas hacia la Bocamina Shucshapa, ubicada en el Nivel 300. 

Las aguas proveni~.ntes ,de fa f?ocanJiná . '(~neo. ... deri'(adas a ·través d~ .. la .. . ' 
·' tubería mencionada, confluyen con "las .de la .. Bocamina Shucshapa .en dicha 

· '· · boéamina ·e irigresah conjüntarriente al·· sedirnentador Shucshapa ubicado ·en 
..... ía , sl..l .Perfi~iei' adyac~nt~· '8. la): bocamlné3:, del :mlsln.o río111bre -p~ra' ser. tratados 

física- y -químicamente como un sólo efluente minero. .. ·· · 
.... ~- ._ . 

;_;::;:_..~ ,)' .. · . 

(iii) El efluente resultante. es· mpnitoreado antes de su tratamiento y a la ~al ida del 
sedimentador en ·los puntos de control E-20 y E-20A respectivamente. Esta 

:. ~itua~ión ' ir11plica, qué:. i) la''.Bocá,{llina Y,anco_ no Vierte'· ~us' aguas .9e mina · 
.- ,,' direCtamente :al medio ambiente; ' ii) dichas ,.ágüas .' de min'a , son tratadas .eh . 

"' forma previa- a su disposición al ~'ambiente luego ·de la·· confluencia· con · el 

--.·, 

:. ~ 

.. , 

t·!'· 

,·' 

,,.. · e.fiuénte. de)~ Bqg_;:l'lííina .. shuq~hap~; · y,·· lii) fas ,,rp ,iSm.a~'"s' í · ~~éúít~,r ,,conpühtqs.::···-·,. ,,. • . .,. 
... de control debidamente establecidos . . ,. ., n· . 

'46.. Se tia veri(icado en eL.SIÁ del MEM la existencia d~L_ puntc;> de c.ontrol o mqnitóreo 
E-20; asimismo, en la fotografía No 71 · del . :-I nforme de Supervisión antes 

. · ' :: · mencionada se aprecia el vertimiento de las aguas· provenientes de la Bocamina 
- ~ ··· :- _ Vaneo que se unen al efluente de la Bocamina $1ÍÚcshapa. . _ ··· 

·-----:·_. ·:· ... ·•· -';.• 

. ··'AT ·• Como'· se · estableció · ··en el "· pa·rágrafó ·· 37 anter ior, ·los efluentes; para ser 
" . . - .. - . ~ consic;leraqos . como tales, ' deb'en ser· .veri'idps c, :-,descargados_ al ar:nbie.J1te. Por 
· ·· . . ·· , consiguiente, de los medios probatorios se ·puede concluir que la descarga de la 

.< Bocamina "Vaneo se une . al efluentE;! de la Bocariiinq Shucshapa, por lo ' que la . 
-. descarga de la Bocamina Vaneó no puede ser considerada como 'un efluente de 

-:,••' 

-;· ... · .. ;::f;, .. · .. ,.., :., '• 

.. . ¡ 
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48. 

!'. 

111.6 
1· '· 

''49. 

50. 

·; 

. , 

.,.,_:-

. •;.,;.; 

Expediente W 006-09-MA/E 

acuér(jo ·c~n lá' qefinigi9n -~te este térm.ino .contenida en 'e(~_artículo 13~ ... de la. 
Resolución Ministerial No 0.1.1-96-EMNMM. · ,,.,,, ... ' .:•,,,, ... 

. ·~··:. ~ .""; =·~ •.: ·.;,:; 

, .... : .. 

-~ ..., i 

·,· .. _;~; 

...... :.;:,·.;,: :··,·<; .·;.¡-'1 ''!:·~·=:• ;~(f:O.:;·: ¡~n.:; .. ¡·._.~:.·.·· ;·.;~::.;.'. :·~~,; .. !:"i ··:•.;¡ ... : .. :~: .. ~_,:·, ¡·~·~ .... ~t; ;·-;;:;.:_:·:t: ,·.,~.: .. 

E~ tal sentid<?,· qe.qido, .. a que_ lc:fd~ªéárg~ ae .. Ja Boc.~iilir)<;l, Vaneo no, puede ser 
considerada como ··Un efluente. -de acuerdo con ··· la definición de este· término 
contenida en·el artículo 1·3° dé' la Resolución Ministerial No 011-96-EMIVMM, Raura 

.no estaría en obligáció_n de .. _irnplemeht~r Ün punto:,_cje., controLen este punto, de,. 
acuerdo a la obligación establecida en el artículo 7<1, de •la Resolución Ministerial No 
011-96-EMNMM;· ''por · lo . ·que hb· e$; ' posible . ·aeduGii' · el '' hecho · !r:riput¡:¡do; 
correspondier:tdó el ,archiy_ó·eie ta"pre.§.e'nte , ir:nput~.~~Ón .. , • ,, . ·¡ <'·''e<".(: ;. ' .. · .· ·. •C •. 

:<:;:"· .• ~"-' j·.:;:. ·<.! ···~· .-<(] ,:••: '.¡·¡ • .:~··<' 

~ .. , l 

Hecho 'imputadó'·'G: Infracción aFartícúló 5° · del RPAAMM y 'al artículo··g<> dér' ,. :."'
1
.., •. , 

.RLGRS ....... ""'><·;·"··· ··"; ... :.' .. "' .... ~ .~ · ,, . ·· ..... ,,,, .... "¡· ........... ··--... "·"; ..... "" .. '" ......... ,, ... r: ....... , ....... ;. .. '"'> · ......... .... .......... . ............ ,..,., .• 

·: .. ,· •,.,<, 

los lodos extraicjos d.e···losp'Ozos sépticos ·del ''carpparru~nto" H_i&b que se vierten a K. 

los lechos de .seCa.do 16. A 'y -16 8'no están 'siendo manejados -en forma sanitaria y 
ambientalmente adecuada; ·debido a que se encuentran . saturados por falta de 
ma.ntenimiento.,. /A.demás;·· .. S,~' har ¡ arr.9jádo, ... otró~ : resid\JO~ ·.~_sqJidos, a pesar. q!Je . 
cuentan con letreros de .. identificación como.· residuos sólidos peligrosos .. Se observa•. 
además que los-lixiviados y· sólidos sobrenadantes'discurren hacia. e!Fsuelo fu~tural y ··' " ··'· 
que. por su_cerqé:lriía l _le~~ui .é:lJa laQ~·na .c~ball<:¡coé~.?.: :·· ,,,;:<:;. ' ',;.,,:'">. " ... · ,., .. ;· .. ,., j • ,, 

" ~- ' .••: ··;. . :; --~ ., · .. :. 

Infracción al artículo 5°3 dei'RPAAMM 
··· .. · 

Una de las obligaciones derivadas del artículo so delHPAAMM consiste en adoptar 
las medidas necesarias para impedir ·o ·evitar; . entre _otros, . cfue los elementos y/o 
sustancias gene.radb~ ,~Óri}g,. ~oh~e.cuEm9.ia 'de ¡á 'actjyida,d. mir)\?{a causen , o .. puedan . ;:.· 
causar efectos adversos ·al ambiente. , · ....... e •.. .·:.. • · ... · 

., -~ ..:.:·, ; .. ~ . 

En relaCión con 'el hecho . imput~qo,··· en. .' las fofograffas .. ff, "'18, ';2Ü .y : .. 24 a .. i6 del'·. 
Informe de Supervisión (folios:57, 58; 60··y 61 del Expediente N·0 ·006-09-MAIE), se 
c,onstató que. Raura rió '.~dóptp,, las. f:.!~dida.r . ~éce,~~das ear~Jr:lp~dir ó evitar que los 
lixivi~dos y sólidos sobrenaqa.ntes ~e rnezclen.y discurran.libremente sobre el suelo 
natural y drenen hacia las aguas de la laguna Caballococha; ·así como el deterioro 

.... · ..... 

•<.;., 

•," 

d~, 1a·pr9tección y .~egur~9a,d 'd~ la 'p9~~ ·co1,~.9tor~de li.XiY,iáéfo.~f ··" .., ....... , ·· ........ . .... · · ... , .. 

:::·· 

;,· · .. ·· ·.;:·: ··_;·_.!U 

... - -~ i 

, .. :.i·. ;~ 1 -:_¡ ¡· ·. • · _:.¡ ..... : . 

:"·:·: ·•·. 

. ~= ' ~:. : .. <l 
':':. ·· ! .-· 

... ~ .. . 

·;·i._( 

...... ·:·; ··; 

... ·~.: '• . '-,··.: .. , 

'(,¡ 

-~· ( 
. _: .. .;:; 

. . ,.,-.. ------------
3 . ... . _ .. • Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividad Minero Metalúrgica, Decreto Supremo N" 016-93-

.... . _. ,. EM.- ... ... •"< .. •· ·:•.: .. , .. , · .• ,... :··:•;.;•1 ·..:•;,.;<.! ...... ,,,.. "·'"·' , ...... 

"Artículo 5.- El titular·-de la actividad 'minero ;.:. metalúrgica;·-es respOnSable·~: por /as ~émisio'ñes, verlirhientoS! y ¡·-·~ .. ::.¡ . ·~··:;. 

disposición de desechos-al medio· ambiente que· se-produzcan cdmo resultado de"lós procesos efectuados 'en sus''+. ·"'.:-:.; 
·instalaciones."A este efecto es su obligación evitar e ·impedir que aquéllos efeirlento!fYfo sustancias que porsús ... ·· .... 
concentraciones yfo· prolongada permanencia puedan tener efectos · adversos en' e/- medió ·ambiente, sobfepaseri · '' 
los niveles máximos permisibles establecidos'! . . ~: · · ·'· · , ··:. ,. : ·~-·. 

-~ <. 
¡.-<: .. '; 

. .. ·. 



·~· 

.:.-•. 

:.,; 

-~·-.:. 

:.-

:..f ~· 

~~-·. ' 

.. ·.~ 

~- •: 

m .. · 
···::·• ···..,·· ~... ·' 

:.,.-:. 

.. •· -~-

: ... 

;~ .. ·:.)•' 

~-· .'- ¡ 

;,.; ·-· · .. ·-·' 

;:· . .,._ .. ~ 
,,. : .. _: 

¡ . ~ . . 

'\ -·.· >'·.-.¡ ; :· 

.... 

... . ~ . 

.# 

:, ·., 

ResoiLfción DJrectoral, w05'=f -2013-0EFAIDFSA/ 

1 dellecho 
de aguas servidas de la Estación conocida como Punto 'de monito'reo E: 16A 
Hidro A" que.se descarga hacia la t aguna Caballococha, de la Cia. Minera 

N" 20: Vista donde se observa 
peligrosos) se mezclan y discurren libremente 
próximos, laguna Caballococha. f'... 
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Expediente W 006-09-MA/E 
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De. estación. E: 168 ¡~'Desagüe .. después ·del'filtro· Hidro ··.;.-: 

Caball~~ocha r:-. .: ...•.. 

-·-;.' 

•...;: . 

. ~- ' 

'· 
. ~ .. 

•. :~ .1 

; -~ ... :.•· ·:·:.:.:" 

< 1 ·: 1 ... ~- • 

; ·-··~ . . ·•·. 
. , ;-~-; .. : . 

- -.·.{;. 

.. ~ ... -·-
¡· ..... ..:·.:.. :':,...{;., 

;:--_ 

·.-:·;;, 

.. _._J ---~- -. ~.: ... 

.. t·.;-l: : ··- ~ . 
.. -: __ ,.·; 

~~-; 

- .. ··:.·· '';··.: ... 



: ,. 

:.-.· 

,, 

[' :::: . . ~ ! 

,_-:-:,·_,_.' 

;~,- ~--~-: ,,;: . ()f.-,,:.: ::· .'.": 

. , 52 . . "Sobre e! parti<:;ula·r, _queda . acredi~ado _que· R<:~Lira no 'adoptó las medidas necesarias 1 

., ,,,. . .. ·' para' .impedir .. o eyitar qu'e"·IQS., elernentq~ ge'n~radosj)o·r ~.us· ' actividades .. mineras.
1 

• 

····· causen ·o•puedan causar efectos·:adversos al ·ambiente_,,.,,,., ''·"-'· 

. : 

-- . 
55. 

..... ,,. 

., (i) · L~. i.mpüt?.ción ,que· f9rm'i.1l9. ei"Qsiriergry1_i.IÍ ·a . R.'éliir~ rió se .. ajus~a a·· l;:~ jiteral!~ád , ,, .. 
. del artículo so dei:RPAAMM, ya que.el referido artículo supone la -declaraCión · 
de ·responsabilidad'''que ·el titúlar debe asúmir ··por sobrepasar los Límites 
Má?<imbs Permisible$ (Li\tlP.) 'es.tab.letCid.os"ém .. lá l~y al··~ispOh~r 'sus .. dése.chos 
en el medio ambiente. Indica además que la infracción es sobrepasar·los LMP ,, .· 
al -realizar"' tales actividades; sin embargo, la :imputación de Osinergmin no se 

r.::, .. ' ~- ajus_ta''a didí'o su'puesto:·' ' .. ::· . ," .·.- - ... ::·.' ... , . . ... ' ' •,. '" . .. .... . ." ' . 
), ::.~:- ¡ ··:._.;. 

... (ii) . 
.... De 'iír)p~Wier~_é . üna. san~i<)h' bajó la. prehi.(?~ - n;~l1c;:ió 'ri.C3:.dá;·: st,Jpbndría sancionar · 

á Raun3 fuerq de lós. alca'hces· d.eJa · nt~raiidad de Jq ieY'. :· . . · ·· . . · . . · . ' 
,_... ,' ··. 

· (iii) Además, ' deber tenerse en· consideraCión que el' 'artícu lo so del RPAAMM 
• estab'lec.e.la 'resp¿·nsabiÚdad administrativa de 'los titu'iáres mineros pór .. afectar 

:; negativamente el·" medio ambiente Y' por ·exceder los .: .. límites máximos 

.\ ·.: 

. , .. ·. permi,sibíes; . .,t3n ':_l§t ... pres~nfé )m'put,C3éió~, ..... er'·'é:arg'o' .)19 'es~á.. ' réi~F!ori?P.O cpn r·· ··. ¡, .. 

actividades que impacten el medio ambiente, pues se trata ·.de instalaciones .• 
' ,,.. · de manejo· 'de residuos sólidos ··que se·· encuentran dentro 'de las · áreas · · ,, .. 

,OpEm~tivas d~ R'allra . .... ; .:::e'· ' .,, " . ., ,,,.. :.· ... . .; . " 

''·:···· : ~>; . 

Respect() a ·los argument.9,s (i),_, (ii) y (i_ii)' d~J ··pará.grafo. 53;· cabe in_dicar que para 
imputar el incumplimiento del. artí_culo 5°. dei''RPAA{YlM 'bqsta con verificá,r .que ~1 
titular minero . no adoptó · las -medidas de :· previsión · Y· control respecto de das · .. 
el)liS,ion~s,"'' \i~rtinii~DtP·s y disposición_ de"'dese·coos···que :genere;" ª (iri ' de évitar· el 

-.~: pérjÜicip 'at, ar.Ttbiente, .por 'ende,'"bo. re's!Jita 'n~cesario , dem.o'strar.. el ~xcesp de' 'los 
LMP para demostrar: el referidodncumplimiento. .,,,:. '" · > , ·• .. 

·:-:.· ~-· ',: . ',... ::. ~:-~: '· . -~.:.'' ;,=: :.~.···. 

Sobre el particÜiar,"'tal como s({ 'advierte .. de ias. fÓfografías 1'7 a 20.y 24 a 26,-· los -
lixiviados y sólidos sobrenadantes se mezclan y discurren sobre el suelo natural y . 

·· .. drenan hacia.,, l.a's · aguas de · la laguna 'Caqállocqc;ha; . ,asimismb, ,, la ·protección" y _ 

' .. 

,. ·=···'>·. . -~=- :- '. 
¡), segÚridad'.de ía' poza 'coledora 'es'tán deteriorados,' ''poriÓ·,: que 's'e ... ha acredhaoo' cfu~ . ·:, ...... ,. 
·. no se han· adoptado···las medidas necesarias· para · evitar la 'generación ' de efectos · 
::: n'eg~tivo_s. al ~'m,~ie'nt~ .. '·cax.~_dE;ndp :C!e_ sy'ster,¡t,c{la': !'l.r9'úñJ~Hta~9,. PD'f'R~ür*· · .,_ .. ,:· - ,_ .. , . · · ,,.,¡ ., .... ::' ·. ' , :; ..•. 

: -:;:._ . <· ,¡; 

56: · . Por lo expuesto; corresponde sanc,io·nar a Raura"con üria mülta ascendente a diez · '· 
. (1 O) \ JIT, de{ conformida-cl.con el . r)umerái''3.J'del 1 pÜnto.,<f ·¡; M~dio Ambiente" ; de la ., 

·· " Escala de .Multas y Penalidades ,. aprobada por la ,: Resolución. Ministerial No 353-
2000-EMN~_M :··> ·· ·-· .·,... • .. , .. ··~ -"·· ¡,, .,. .. 

{~ :-' ,, 

'':{'.:. '·".";',_:., 

., .. ~' -~ . • • :.-~ -'-.¡ t;::-~ •. , .. ,.,,_.,¡ ~ ¡·.·.· _1 

' , ' ; ~ > ... ·.; 
l'f' . ~ •:., :-•· ~: .. 

" . ~ . '' . •;..· ...... : 

'•' 

;¡ .' ····· r • .-

!' ~·). 1 

,,, •::•> ,. ' J 

;·:· 
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•57. 
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. . .. ;_~ : .. ~ 

. ~- .. ' , ; · Expediente W 006-09-MAIE 
. ;;;-:. . ·1_; __ ,·: -:'.~·: . .. 

; .... :·~·: :K! 

..... ,.; ··. ·~: • ~ ·: .J 

, .. •:- ;:; : · .. ~:- ; ·:; :. -~.:- :i ~-; 

En el ·caso concreto, cabe señalar que·:,lá norma. s8ricjc;>h.adorá ·:re,spect9 ·a 'dicha'' · ·.";···;~:. 
il")fracci6n·se . en6u~ritr~ .cdnter;Jid'a··en ei ' ri)i~mo RLGR$;.'siri eá íbargÓ·, en ,ell'niciÓ. deL· .. "····· 
presente procedimiento administrativo< sancionador se : ha •indicado como norma 
sancionadora las contempladas en IO's N u ni erales 3. fy 3.2 'del púnto 3 ·de la Escala " 

·• de'"fv1ultas 'y. Peúialida'd~s, ''áprqbad.a m'edia,nte .. R~so!~ció~·:. Minist.erial No 353-2000:-. , . ··'' 
EMNMM,. Por ende, -al. no existir·· una conexión entre la ·norma infractora y la norma · ·'···" ...... 
sancionadora, correspóríde ·el .archivo ·re-specto .. a '" lá' Infr~l'i::ciód" ~oñte11jdá en . él . ; , ','' 
artículo.go· oe,)a R.L,,~Rs,,__riiá_D.t~ñi'é'n~:tose . la , ilitra.GCión, cont~mpi'ada en el artículo s~ ''· .. • "' 

,_; del .. RPMMM.:-..·· .. < :·:'-..·.·-~'"' .. <~ ''::_,.;:. ,~ .. (~ ':··: ... ; ,-~·:-.:<.: :~·~=-.-;~; ¡·;;···.-~;;:_¡ ···:; .. ;·. .-;· ..... ~e: ,· .. ·.· 

·~· ...... ~:.l .. ~-~ 

•• .•. ¡· • ·. 1.11.7<.Héct1o im'puiád'o. 7': ''1ntaicció"n;';aL:artícüío' ... 4.;5·;·de .. T~;;. R~·~·~~uaór. .. Mi;~ist~~·¡~, ,. ·:·:'' .. " 

..... ... .. 
.;:<1 

···.·T N°· 011-96.,.EMNMM ,··.<'L<' ·:: ... ,.. "'"•<! '''".!<! , .. ,.,,,.,. ''•'.' ... f. '~';,;::; ;··ri ... ;,·• , ... ,,,,,; ··.-· ·,;(; · ' '" 
:-·::·.-. 

58.' 'Los análisis de'' la muestrá''tomad~ ,,d~y· ~flue'~te:icÍe~tifi~ado c~rio E~16A: Óes~güe ;,:.·,; 
de campamento Hidro ·A han determinado que la -concentración de Sólidos Totales _ 

·· · .. ; en,., ~.uspe~siór_ . ;JST9L 'r16., q~mp!~ .. ··el J,ímlte .. Jnáxirng·"·pe.rrnisÍpl~ 'e'st.ablecipo ··en ;:la· , .::! •••• 

Resolución Ministerial N~ .. 011:-96-EMIVMM .. :: , .. , ..... ,., .... : .. .H:. ,.,, ..... , ..... !. ... · 

·; :.~;.;· : :·._.·~.~ ... ; .. : 

. .'59. La obligación d~·rivadá · del . .'artí~.uló 4~,;·ae_~-~~·"·R~,§.ofu'~i9.r1 ' f0J.QI~ter,i,a,l··- N~ ;6'1"1 ;9$~ ' 
·· EMNMM 'establece que los · resu'ltados ·analíticos obtenidos para· cada parámetro 

regulado ,a · partir de la muestra recogida del efluente minero-metalúrgico no deben . 
incumplir en ning_~na, .. C?P·ort_u~lda~, los· n[yele~ ~·stal;>I~Cidos, en .,.t~,' columna "Valor e.n .. 
cualquier Momento" deL Anexo 1 o .. 2 según corresponda:. En ese sentido ;- en el -" 

61. 
·. ; ... 

~ ,. ~. ·. 

presente extremo se' determinara· si Rauré:i··' incumplic) b -'·ho '''lbs Nivéles ''Máxiinos 
Perf.!1isibles ( em, adéi~Qté;·l~fY1.P) ,..d~l ·parªmétrp.ST$,éstapleciqqs· en.~l Anexo 1: .. de 
la columna "Valor en cualquier .. Momento".·"'''' · ..... :u , .•. , .. ": .. ,......... < . .i' 

: ·:~·· ,,. ~ '" ,,, ~~ .,, 

-:,. .. 

•; ·.~.. •• ¡·~· ~.:.: 

De la revisión d~l .' lhforrií'~d~"súpePJisió.o.; (folio,'31' de(Exp~dl~nt~'' N~OÓÉ3':-09~MNE)·:·;; ,, ,.'"!': , .. 

se aprecia que la,Supervisora:tomó,muestras en el punto de·monitoreo· identificado '· ··"' 
conio E-16A, corresponqien'te _al ' efluenté' proce9~rite o el De~ag'lje de''barhpamento ., 
Hidro, A:· . ...... .,.,. , .. ·;; ... ,.·· , .. ,,;.,·, .· .. ·, .. ,,~ ... ;:· . .. _. · .' ., .. '·;· ·'·· ..... ,., .. ,,' '·' ...... ,.: .. •e ··- ... · ... ,.,: . .;e· .. "·: .• · ..• , .. :·· ··~:.,,;..,.·; · .·. · ....... : •.. ' ·:·:·i 

'.~ ... ;::.; ,._ ..... . ¡~:' ·-·· 
"' 

El punto · de mónitoreo id.entific.ada· <~or:rio . E:-..1'6A, . ci.J'yq_~]es.llltadq$ ,o'bran ... eh .el . folio_ , ·'·'·' 
. 45' del Expe,di'ent.ei"N~ .Q.d6~Pa.:MNE: '·fueror1' anafizados ' por' eT.Iabó'ratorio J.;·. Ramón" ' ,;.;_ ; ";·; 

. del Perú S.A. C., acreditado por el Instituto Nacional de Deferisa ··de la Competencia>·· 
·y de la. prote~ción' .. P.e · l(próp¡~qad · lptelet~llar'(ér.t adéJ~p'fé;')~t)ECOPI) . cod jregistro ,,''''>'(] . ,,···· 
No LE-028, y se;- sustentan., en eL Informe de Ensayo W 10903306 (folio 144 del 

r~ ~ • .• 

Expediente No 006;.;09-MNE).' .,, ·'··'· .... 
... ~- =··:. ,·.-~: .. ·: ··~·· ·-~~; ··~·· ·-~~- .. : . .;. :-<· ·.;•:: .. ,. ' ·• = 

, .. · 

.- . 4 
."iv --· 

- ~ 

. ~ -. 

! ." :-· ." 

.. S 

·, :~: 

.. ~ .. ·: 

· .. ·: .. ·. 

.=:.-;d Reglamento de la 'Ley G~rieral cÍe'ResiéÍuos.ScÚidós, D~é~eto Suprer:t:J~·,N~ o~?·~~Ó04~PCM."·''.. ., ';;; .".;,, 
"Artículo 9." Dispqsiciones; gene~al~s de IT/anejÓ . . " ".,, . ···:. .. . ,_. · ~· "' .... :,,,;•·' . ..-,.. ,,, 
El ma,nejo de los resiquos querealiza.tpda persona de,be,rá ser,sanitaria,y amf:?i~ntalmepte adecuado de manera .tal 
de prevenir: impacto,s neg!Jtivos y. asegu~arJa P(qf.epción,,g€1 la Sf'JJu.d; con ,s..ujeción,a los. .lineamientos de,política •. < 
establecidos en el artículo 4 de la Ley.. . , . ·" •. . . ... . . .,_, .. ,., , . , .. ,... . . ,. ·•. ·: · 
La. prestación de seNicios cje residuossÓ,I(dps'pufJde sér realizada, directarn~nte'por)as municipalidades distritales .. ·· 

, y provinciales .Y así mjsmo a, .tr.~vés .. de. .. Empre,s,as Pre,stadora,s .de S,er.v.icios q~ Residugs Só/jd,os (EPS.-RS):-. Las 
actividades comerciales conexas deberán ser realizadas por Empresas .Comercializadoras de Residuos .Sólidos · .. 
(EC-RS), de acuerdo a.lo'és'iablecido enéi articu/ó'61 de(Reglameriio. • . . . , .. . .., ··- . . · . . .·· · < 
~n todó caso: iá prestaCiÓn . dei sef'o{icio 'cie residuos sólidó~ de'he cur:npli~ COl) ; condiciones .mínimas de pe;iodicldad;~.l ' . . . . :: ¡;; 
cobertura y ca,l[c!ad que.istiilbiEJ..z.~aia .~u,to'dda.d.pómpf!tf!nte;·.' ,.,, · ·· ·· , ··s ;: .. ·· ,.,,, ,. · ··· ,.,.;.,(; · ·· · ,,., . ·', . ,. ,~ ,, . . ... ,~ .l 

Resolución Ministerial N?., Q11-96"EMNMM ci: .• •:• ·.;; ... <: ·:;.,..:: "''-''''"' '"'.::,;<; :·,.·;; .. ''· :: '"'·'·.;:,·• 

, .. ~'Artículo 4.- Los resultados analíticos ·obtenidos;para cada parámetra:·regulado'"á;partif'de la muestra tecbgidéi"del 
efluente minero-metalúrgico,; no excederán• en ninguna oportunidad!los niVeles establecidos' en la columna·· 1'Valof ·i'' '·;·.;.i(J 

'· 

en cualquier Momento': del Anexo 1 ó-2:según.corresponda". ' ,!:;:Jo ;· ..• : .. : · :· ...... _~-:~:- ·-:.·. · -:... :··: · -.. -.~ ... 
·-~ . 

·.-,: ... r :• . •. _.,. 1 ~ ~.: .. ;--.-. :·.~·.··.< . '., ,-._;: 

L--. ___ __;__; ____ :..._ __ ...__ _ __;'"-----P~' ifia..n.d¡_,:¡f-9-....:...·'' .:.:::·.:...___·.;.:.··;.;:,:..·''''- ..:.:''•;..:.'' __ :..._ ___ :..._''..:.:"'~:...j _ ._ .. ,.;;.;;''·--···.;.;'··--'':i --l 
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·62. •Del análisis·· de las muestras=tomadas, se determinó que el valor obtenido -para el 
. ·. parámetro. SJS en eH ppnto E :: ·f6~, se encueú1t~f! fU~[§! ~de,). os Nfy1P est~ble.c.i~os ~~n . 

la columna "Valor en ,cualquier.Momento" del Anexo t . de la , Resolución, Ministerial 
•· No 011-96.:EMNMM, de acuerdo éil'siguiente detalle : ,.. '' '' 

.;.. . .. ,; . ·>· ,_.·. ,-.:---.~>·' -~); ¡. -:._-;.: ,_-,.,-~_.;,; . . . ,.. ·_.. \ 

....... ! 

':-·' 

-~·-··· . . 
·Valor·respecto del Parámetro STS 

::>. 

Punto de ' 
I\Íionito'reo 

",_.·.; 

:.· . :~ 

E-16A 

,.:•:_., 

..:···· 

•: :. 

>STS 
·• 

. ,., NMP. según · ·· 
Anexo 1 R.M, 

N° 011-96:;,· 
: .... EMNMM .·., 

50 

-.: •. 1 

Resultado 
.... deJa . 
Supervisión 

,._ .. , 

·' 89 "' 
.,. (folio 45) 

~~-;- ... 

63. . Rau(a señf!l_a ' erJ. sus _descargO~. que .. se hé!_l) adqptado .. Jas ,medidas CQrrectivo
prevéntivas ·pará ·mitigar esta situación éonfórrrie á lo .dispúesto en .. e'f Sistema de 
Gestión de· Riesgos de,la empresa:· Al respecto, cabe ·indicar que ello no exime a la 
~mpresa ·minera c;Je la responsabflidad.por irlcumplk .cornos NMP, pOr lo qUe carece 
de sustento lo alegado por.ésta. ' ' · · · 

l .... 

. 64. . _Respecto a.la gr,aveda<;i de· .la . infracción,. es'i1e,cesa_rjo .. señalar qué" eQ el artícÜio 2o 
... ·del - -RPAAMM ··se ·estableéé. que·· eL. riivel ... ;máxirrú) . permisibie . es el ... ,riivel .• de 

::- concentración de··uno o· más contaminantes, por debajodel•cual no se prevé· riesgo :• 
párá 1~ ·saiud,· el b'ii:~'rlesta r·:hl,lm.anq y' los e'cosistemas .. ''Este"·n¡yel !1<? esfal?,l_ece ., la 
autoridad- competente y. es legalmente exigible, por do que la · responsabilidad 

· administrativa por Sl! _incumpliinJerito ~e det~~.!lliri':l 9e f9,r~a objetiva. 
':' :. .,, ; ~-·. • :'' ·' : • ! 

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 4 o y el numeral 75.1 del artículo .. , 
75°6 de .. la ,. Ley No ,28.6::11, L~y General ., del 'AQ'ibiente·, ~1 titular minero es ·el 
responsable por sus emisiones, efluentes, descargas y demás impactos "negativos 
que se generen sobre el -medio ambiente, la salud y los recursos naturales, como ·· 
tOns·e·cuen'Cia de 'sus actividades, sean g~·neradOs póf acción u··omisióri. ' .. ,. · ,. 

-... ' ' ... _. ; ·- · .... ' ,; : . ;. . •" l -; :~-·-. • .... . ·''; ~-- . ~ :;-. . . . l ' ., : . _. 

66 . .. ,. El numeral 142:2 del artículo " 142~;de · laiey ·G~ne;;¡ ' del Ambi~~te· d~fine al daño 
ambiental có'rno tod_o ménpscab9 ni'a.t~rial que sufret et amb(ente· y/o alguno d~ sus 
componentes, que "puede ser causado contraviniendo o no una disposición jurídica, 
y que genera efectos negativos· actuales o potenciales. · .. ' -'·· ;: .. --~ 

r>'·' .), . 67. · De las normas ·antes citad-~s, : 'y' ·con~iderandodo :~~ñalado e~ el parágr~fo .. 62,·'· se 
· ,,,... qespx~n'de . qúe···.en . ·er Pf~SeQ.tet·ca§p la- '.9qriduc,ta''· infractorª _ com.~tida por Raura ha " 

--~---··· r-:_._:.- •. ·-~··· ,. __ .•·:._ ····-· .. -,._,,, ..••. , ,,•-;;--! ;~·-,. :.~·:;·--· •::.~.:·.1 ;,1:--;· •• •.· v·::.·•.: :.·:;,•'-.. ~--'"' >--.:. t~_-;;·o,! 

6 

·.·.· 

7 ,, 

L~y-Gener~Í: del Ambiente, Ley N;; 28611 :~ ' 
;'Artícu/~ 74.-.De la responsabilidad general 

. Todo titular de operaciones es responsable por las emisiones, eflúeñte:;, descargas y demás impactos negativos 
que se generen sobre el ambiente, la salud y los recursos naturales,. como consecuencia de sus actividades. Esta 
responsabilidad incluye los riesgos y 'ciaños ambientales que se generen por acción u Omisión. .. •· 
Artículo 75.- Del manejo integral y prevención en la fuente , .. , . . ,. · . .. 
75. 1 El titular de operaciones debe adoptar prioritariámente medidas··de. prevención del riesgo y daño ambiental en 
la fuente generadora . de los mismos, así como las demás . medidas. pé 'cons.ervación y protección ambiental que 
corresponda'' (m cada una de'!as.etapas. de sus operac.iones: qajo'· e'!'cof]r;~pto de ciC!o _ge vida. cf.e '!os bienes que 
produzca o. los se~iciof qu,e provea, de c_on(ormicfacf con [os pfincip(os es_tabiecidO$ eiJ el Título . Preliminar de Ía 
presente Ley y/as.demás 'normas iega[es vigentes ( .. ) ". . . . .. " . ' . . .... ;; . -: ,, ' . . . . . . ~-";: ' . ~.: . 
Ley General.del Ambiente, Ley N~ . 28611.- ··" .. ... u• 
Artículo 142.- De la responsabilidad por daños ambientales "' :-• 
(.) . 
142.2 Se denomina daño ambiental a · todo , menoscabo material que sufre el ambiente y/o alguno de sus 
componentes, que puede ser causado contraviniendo o no .. disposición jurídica, y que genf]ra ef~;ctos negativos 

·· actuales o potenciales~: ......... ._, ... ,,. -:;;-:.•· , ,, 
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68 . 

111.8 

.. · ~- ' ·: . .. : . ' . 

~ródycido ~n me_r<2sc~po é~)c:t C'i:íUg,~cf d.~LagY.é.l . qÜe .. h<fgef!efa.gp.efectos· negativos 
, actuales. o potenciales. al ambiente, y por tanto configurado daño ambientaL'' ···•;;; 

·.;:,j(; 
., .l<:· 

~or'' lo. ·exp~~st'ó? ·; .. c;;Bfr.y,~Póílq,~ "'·~~_r;¡9fdr'í~L-:·~ '- ~,c~lürac,9A jjPP~·'fr¡bllfa ·''a~é~ndent~
1 

.. .a ·<•<• ·- ··-.;· 
. cincuenta (50) UIT.;..- de .conformidad .. con . el numeral: •.3.2·:' del punto 3, "Medio 

Ambiente", de la · Escala de'• Multa·s: y Penalidades,·· aprobada por la Resolución 
Minis,terial ·t';JO 35~~200Q~EMty[y1rvt' ,.. .,, "',.,,. " "' . •·: ·., ,,. '· '(·,,., , .. : ... ,. ' 

, ·-r.:.. -_~:_:_,;(·. .:· ... ;:.; :~·?:.i.: :: :, '-· · '.:.;!:; 

Hecho imputado·u a: ··Infracción •·al artículo 6°8 dé la '·Resólúcióh ·Mihisterial ., ,,, ,,,, 
No ·'011-96-EMNMM 'y de .. la .. RésOiuCión Dir'ectoh:ll . Nó 20.7~2003~EM/DGAA que, 
aprueba el EÍA-.pára.el depósito .de relaves en la•Laguna Caballococha ···''" 

·-h.:.h1 

:~·:·.=.:.-

69 . .• Segú_nJO's '·~~S,últ?qqs '8~1/a'nálj~(~ '8.e,,m 'in~e~trató'm'~.cta 'ieh,, ef ' punto'' de co~trd E~2: . '••' .. ,,,, ,·;•; 
-~. =u Reboce , de la·\-Laguna·, Santa Ana~¡ la ,~ concentración·. de-<Cadmio nol: cumple con¡cel , ... -.<;~; ,~~~-. 

,.; " ··valor límite'· estableddd··para'"estéi süst¡:u}éia erf SI ,R.eglaméhtb,de laLey'Gerleral de'" .. , , "!, .... 
····· .,,., Aguas, D'ecreio .-Le.y"'f\jo. Ji7s2, ápr:obado pO'r Decreto s ·ú'prerr16 No ·ao7-83~SA (en 

f • • , . 

adelante, Reglamento de la Ley General de Aguas), para la Clase VI. 
.· ·;·; . ..~ ;;•.; .·:.::_.];.; ·~-':; .. .<' ¡._, ·::_.,,·: :·.:<: .. ;:.; :-.:<.~:;'"1 ::~:-,.:; ·-;"~.- ... ~,~ ;·,:~·-~ .... =~ ·'.::. ,·: 

70: .Lá exigibilidad •' d~ ' lo~:(,.,cO,m;pro¡,:)í'sos ' ;~~mi,dos. e~ ''el E:lA;·'' t~~:~lad~:: 8-·. ~~·~ titul~;~s•:. ,, " 
" mineros la obligación. de poneren ~marcha y mantener _la·•totalidad deHos prógn:imá_s ''·"'!'' .. ,.,., 

de previsión 'y control :. contenidos''• 'en ··~sus ihstruñiénto's'''de ,'''gestió'n . ambientar ... ': ,, .. ·<' 

.. , .. .. debidamente aprobados, con.form~ · a _1¿ dispÜesto e'ií el .artlculo'· 6?, deÍ .RPNÚv1M. . .. .. . . 

71. Al respecto, el artículo. ·1 o de 'la R~sóh,J~ión pire·ctoral N~. 207::-2003-:EM/DGAA, qué· . , 
aprue.ba el El A c·aballoco,ch<i. establece., io,siguiente: .,, ., · · · --~'"' · .. ·'· ..... ,.:' · • · ,. · ., ., · 

. .72. 

'"~.-· · 

8 

:·.;·.'.·• . ·.::; ..... 

"Artículo . 1 °.- ''AP.Rbf3(\R · f}l,,Es'tu.cffb ''ti~ .. lrn'pa_(;fb "IJrfibieo,ta! ·'de/. be pósito .de ' 
Relaves Caba'!loCocha, .. , ubicado en. el Distrito:u de ,··San·· Miguel- de ·Cauri, ' 

.-...... ~ 1 

···:: .. 

· : Provincia ' de _ Lauricocha, '"'Oepattame·nto de cH.,uanqco;'':prf]sentaao pár'' f? , •">·,.,,.,,··" 

~·compañíéJ .': Miq~i:/:i'" &aura;_ Ji/ .cuál asume. ,.,entré '''otros; . los ' sigúÍentes . , .. 

.. ~- :'. . •: ·~G 
'" ( ;) .· ·. 

• • • ..... :. · :·.,<:_._.,.. ·<.~-.. ;~·, ·:, .. _<o ·._ ... : ... ~e ·.;~:.~ ... -!C :> ~' • -; .. ~·. :··:··.~ ... , .• 

Cumplir··con las recomendaciones v criterios ·considerados en el Informe 
No 016'-03-INRENA-OGATE/RN/UGA r:~ ''(EI .. s~br8.y~db .. t?S ·nues,tro ) .... :: .. 

' •; ....... ~' : ·; •• • :.~ • ' • •, :.• :.~ ; ,· " : . '"" .. "··' ••• • " ... ~ •• : : •• ;, .; ·.; ' • • ",, ' .•• ."1 . ·' 1 • ••••• ••. -

¡-.~ .. ~ ·= . =~··>.;; 

: ,., ... ~~.: 

•\.''-\·::•.; EL Informe :No 01.6-03-INRENA-OGATEIRN/UGAT"'lde fecha·.:•marzó de ''2003;' 
'•'contiene la' opini~r:t deUNR~~A sqbre· ~J p'rosi,~cfó' 'ªe.,CllsposTdqn ~'dbaéUáticá ·· ae "' .. !ti 

.relaves· en "la .. Lagun¡:¡ .. Cabálloco.dia.,,,Los -numerales · 3:14 ... y 4.2· del informe 
mencionado (folios·235 y236 del Expediente No·006-09-MA/E)Jn.dican lo siguien,t~: 

,~·.;; ;·.-· , .... : . .;: ;<:.· :(~·--: ·,·, ... ..;:~ .~ .. ~ .. -~, , ... ~;·< ;•.-> ·····;.<. ~·~··'·. . ·• .. 
.•• ¡ 

:. "3·~ 14 L~s lagunas· .Sa~t~ ·;A~~· ..... ; iÍ~quicoéhai: ·.sChu~picocha."'' Patarc~~ha :: ; · ,. ···'·'" 
Lauricocha están consideradas como ·cuerQbs de aguas de 'C/ase VI, . agua ,de ". ,, .· 

·'·zona' de preservacióf1' ,de f~ur¡a·' a,qyátiQa;:.Y ') :JeS,c'i:i': r:eci'iiativii :o córnercial;- .. , · ···· 
· mientras que las · aguas ded a laguna·· Cabal/ococha como cuerpo ··de agua 

;,. ···.: .. ~:· .. --: . :•:.-~: ··~ .. :·:,.-:.. ·;'.:·_¡G =~:·.::;e ;· . .-•; .. .<'~ ,._:~, ... ,.:~ ·--·.::·.-=e· 

.J•.: ··,.. ·:.: .. ·<( '·~·· .. ; :''·· --~.:._.;·. ·~· .: . . ¡~; 

R~solución Ministerial W .011-96"EMNMM.- ~-·· 
, ........... : .. :. ~.i .... ·' ... ~ ... ···:::·.-.... r.:-

;·· ... 

·''·:· 

"Artículo 6.- Sin perjuicio de lo establecido en el. artículo 225o:·de la Ley;-es obligación 'del titular poner en march·a y 
mantener. programas de previsión y control contenidos ' en • el Estudio de ··lmpactb :Ambiental y/o Programas dé'''· 

,,,~ .·) ' 

•., .. ·· .. Adecuación y .. Manejo Ambiental, basados en: sistemas adec"uados·-;: de muéStreo;··''ariálisis!: .. químiCos;·= físiáoS'~·y · ··:.<J :e:·:,. 

·: _¡ 

··-.··. 

!•."'· 

·· ..... ¡., 

mecánicos, que permitan evaluar y controlar en forma representativa ' los efluentes·o residuos líquidos y sólidos, las · ,,., 
emisiones gaseosas, los ruidos :y otros.que puedan generar su. actividad, por.:cualquiérá de sus procesoS cuando ·~i.~.-~, 
éstos pudieran ·· tener un :·efecto .. negativo . sobre . el medio ambiente. ···:Dichos '-'prbgrariias de control ''deberán''·"' 

· mantenerse actualizados, consignándose en ·· ellos la "información referida éi/"tipo y 'volumen·''de los ''(if/uent'iú;' o .,,,h, ,.,., . 
residuos y .las concentraciones de1as sustancias· contenidas --en éstos. "''.::.Fi •.. ,·;,,;u '';;.:,.,_, ., · · ··"'·''· 
El tipo, número y ubicación de· los puntos de .control estarán ·de· acuerdo:·a las•características·geógráfiéas de cada 
región donde se , encuentra : ubicado el centro productivo. ·Estos registros: estarán•' a disposición de la autoridad ··'" 

.. ('.''"' ... •:;·.; 

. ·~·:-" ... 

competente cuando lo solicite, bajo responsabilidad". ,!:; ..• ~.. '·~·r_:,Ju ._. .. :.:•.: ...... _~· .. <· ,.··:; .. <1 ·-: .. • · .... .-··~ · , ..... ~ ... 
· ... )·s ·!·, ··~ ·· :t. 

,.,:' . ' ...... ~ .. i '.• • ·.•.. ! ·,_..:~ ... ,. 

'----··•_': .,_!'. ----'----'------'-----'--,_" __ ··_· .. _"'----'···._· '+'-á~i~{3!4-de···~:·~· __:--:...:·· ·:.::.·'·; _ __;__;;__'· ~·-• ..:.··· - ·-'''..:.:.:... _ _..:.. __ _;__'_·•·-·" -----" --" 
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Clase ·m, apta para riego y consumo ··animal. Estas condiciones mínimas 
deberán /naríténerse".durafite la "etai/á"':C:Je 'á;:Jera'clones ·éfel 'orovectó .. coH la , .. , ., . 
opción de ser mejoradas en. la etapa de,cierre y post.-cierre. 

;·.,;· 
''!.: '-~ .. ! 

.r. .. r .. · . ,,., ;.,. 

·r •. _:. ..:-•_,_ 
,;::~.--

· 4.2 _Para qúe et proveéto piloto de emisión v/o disPosición subacuatíca de . 
.. re/a .. ves . en ·¡a .. laguna . Cabal/ococha ... sea-... v/able, deben adoptarse e 
· implementarse las ··consideraciones ·generales v los criterios técnicos 
menCionados en el presente informe, a 'fin . de 'ga,rantizar la estabí/ídad fí~ica 

· del depósito,, la caiidad •. del .agua en los eéosistemas .,acuátícós (para ,.que la. 
laguna Cabal/ococha· y 'las lagunas· adyacentes cumplan · con los valores · · 
límites de cuerpos 'de. aguf3 Clase 111 'y , Qláse .\(f, ''~espectfvarrie_nte, cf.efinidos en: 
la Ley .General de Aguas), .y la capacidad de .. a/macenamientb y regulación 
actual de/Vaso de la /aguna ·Caballococha. (.':) ": (El subrayado es nuestro) . 

__ ;¡..:_ •. ~. ·; ·~- ·•· :·... :;,_.,:- .·:. ·~!: r· ~- · ,_.-.~-~:. ...-··:::'~ •. ··- ._._,. . .;_ • 

;;-.-.· .. ,, :; .. • 

73. De la revisión del Informe de: Supervisión ·(folio 32 del Expediente No 006~09-MNE), 
.. se aprecia que la Súperviséir~ to'mó muestras er él puntó qe 'monitoreo identificado 

·como E-:2: R~bose de la Laguna Santa Ana. .... , · o: . ·.. . 

::-.·. 

74. El PUI)tO d13 _nionitqfeoj 9enti{icado como E-2, · ~_uy6~ .resu!tadosobran, en el f91io ~7 ' 
dei .Expediente ... N° ·o.o6-0'9,.MÁIE-,.JLierori analizados 'por el laboratorio J. Ramón del , . 

· Perú·S.Ac., .. acreditadopor ei ·INDECOPI-con-registro•No LE-028,- y se sustentan en · 
~J infqrm·e··de_ Ensa.y6 ~-~ _fd9q~3t 1 .(folid ts6 ·-~~~ Expe,dieiit~_ N° 9Q6~o~-MAis). ·· ···; . ,_ . 

. ·. Del análisis de ' las . muestras tomadas, · se ·determinó que la concentración de 
Cadmio .. no .. cumple , COl) el ·.valor límite establecido ''para . esta sustancia en el 

. Regli:urientode ·la Ley Genera( de Aguas, para la Clase VI, de ·acuerdo al siguiente 
detalle: ,, 

; '··· 

:- ;. . '~·--
Valor respecto del Parámetro Cadmio :-

Punto' de 
Monitoreo · ···' Pará':lletr'o 

··· E-2 ·cadmio 
:.::·-:: 

·-.: 

,. Valor .. Límite· 
del D. S: No ,;; 

' 007::83-SA '-' 
-. • ' ', __ <~- ' 

para..la Clase 
VI 

0,004 nig/L 
-;; .. . --~-= :._ ;_~;:f.' •• 

Resultado 
· ··~· de la · 
SupervisiÓJJ 

.: 0,006 mg/L 
.· -.:. (folio 47) . 

r:r·:..-: ··.·-_, , z~ ··=~----! 

(i) · · . Para el ·caso específico del paráni~tro Cac;lmiq en' el ,caso de la lc;¡guna Santa 
. Ana, los .resultad-os de los . monitoreos .. ·efecfÜados. entre erierÓ de 2006 y .. 

marzo · de 2009 muestran que dicho estándar: ·ha sobrepasado el parámetro 
una única .. vez; ello demuestra claramente q'Ue dicho resultado .. corre·sponde a 
un resultado puntual y que los resultados históricos y ·p~omedio para los años 
2006, 2007 y·2008 ·y los meses de-enero y-febrero de 2009 se han mantenido 

~-- ··,, 

"• . . . · • ; 

. . ; _:: (ii) 

por d~bajo 9e1 est~nélar" g.e 'para el . pa,rá~~tra'· ~.a~m'iq . (Ciase VI). ,,.' · .. 
:.:' ~-~ r:r ~ :. 

:·:se debe tener · en cüenta'' que, durante la " elaboración del PAMA, los 
resUltados de ·m().nitoreo 'de calidad de . agÚ9s "' iirrpjaron que _en el caso. 
específico de la laguna Santa Ana, los niveles monitoreados eran 
comparables con V?lore·s límite de 1? Cla~e 111,_ pues no cumplían con los 
valore~.lím_ite de Clase v¡_:-·· ;;···. 

. ,;, 
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(iii) . ,¡ Sin perjuicio de que de acuerdo con el· E lA Caballococha,·· se debe alcanzar el 
estándaren 'la calidad· de aguas para · lá~ Ciase · Vl; '; lós estudiOs realizadós'~ ···'"' :: ... ,,, 
durante : lá' ~Jabri'rfigióA' d.ei PA.I\IIA"'·d§n.otarl .<fue,. IC~s' · PrP.p'ia~ . c;a'ract_easticas''Cie . 
dicho cuerpo hídrico .. son compatibles con la Clase· lll ~ ··•' 

··.;;; 

Al respecto,pibe.indica,r,qUé Jo señahid'6,pór Rauh:i·,~n ' lo~. parágrafos precedentes, 
no enerva el hecho .. de que se . determinó · que .la concentración de Cadmio · no '' · 
cumple con 'el va_lor lín_:¡ite es.táblecido para esta s.ul?tanqic¡ ';eb , ~l Reglamento d~ la -"-' 
Ley' General 9e 'Aguas, ·"para..J9 Cla~e VI, .. , pese.,. a" qlJe era un ·,.compromiso .,de su 

. instrumento de gestión ambiental; por lo que queda- acreditado -el incumplimiento del -
artículo·6o dei'RPAAMM>· · · ... · .,.,,, .,,_,, · · · · 

r:;·.- . :<-: ~-~~:::::--.: ·-=,_ ::~: '·:·~·-::(; ¡ :;~~ ;~··>..:·,: ~~-~;;,. r<·::.'~- ·-.~;;-:!~; · · i~. ,~_··: ... 

u ,_;-.i ·-r;~-i='! :(~>!(] ''·'>·;.. :•:<: .. ,:· '<•'··; '~--;;; :··;-~.·-·!C ;~.-::·.--.: :'">·;. '' ' .. ·• =··:· ·: : .. ;~ ':t=:·:!'.'i 

.. Por-lo expuesto, ·.corresponde sancionar::a Raura con una· multa· ascendente a diéz , ... , ;; .,. 
(10) UIT, di:f C()[Ifórmidad c,o.h el _nüni'~r~r3· . ~ del p~nt6 , 2,_"'Medi6 Ambiente.,; .de la :(, , :2' ,:, • 

· Escala de Multas y Penalidades, aprobada por.. la Resolución . Ministerial No 353-
2000-EMNMM. · · · 

.. • .,.; ··;~_,_.,, :·.-··_: .. :·: ,:;_.-u ·: .· 

_ 111.9 Hecho . imputado 9: Infracción al artículo . 6° de ·la :Resolución · Ministerial " 
No 011-96-EMNMM y de la Resolución Directo·ral N°' 207;:2óo3.:.EM/DGAA que "·; : .. , 

- apnleba-ei-EIA-:para-el-dep·ósito de relaves .. en la Láguná c·aballococha . ·' _, 
.... . . ~ 

79. · Según los resultados ''del arialisis de la muestra tomada en ~1 punto de ~ontrol RE-1 
(E-3): Reboce de la Lagun.aJ~ábal!oéocha: la concen.tracióri de~.nitratos no cÚmple 
con el. valor límite establecido para ·esta sustancia en ei ··'Reglamento de la· Ley 
·General de Aguas, ~araJa.Cia~~ 111. _ ", ...... _

1
.' .,.·· .. • .. ,,_ • • ·· • · , .. 

: ... 

81. 

·' 

/..;. ··~.: ··:'·:· 

La · exigibilidad de los compromisos· asumidos 'en el·' E lA,· traslada a ·los titulares ··· 
mineros.la obligáción de , pori'~r eñ ITl~.rcha_y 'mal1~ener.Ja 'totc:~.IJda<;J , de 'ios progré;lm:as, .. 

. de previsión y control contenidos en ,~, sus instrumentos de gestión ambiental 
debidamente aprobados;' conforme a lo dispuesto en el 'artículb 60·'dei'RPAA~M. 

. , -· -~·.; '-~-.::. ·•.· .. ,,_ .-·· ~ .. ~; .. , '/'.····~ . ~-~~--- ¡·_·":... --.~ .. ;',; ,;.:' ·-, ..... : 
, ....... 

Al respecto, ~1 artículo 1 o de · ¡~ -Re~~l.uciÓ~ Directora! .N,? · 207~2003-EM/DGAA, que 
aprueba el EIA Caballococha establece lo' siguiente: , ... ·· · ··· 

' •. .. ... ; ·• ·:'. j: :• :•. ·:; . ; ·-:. .. :··. ' . : ... _.,.. ; -~ ... -~, ·., • .¡ 

.:. ·; . ' • . . .... ·.~ .. ·:,, :~" ... •\.. ··~ ... ~~ .; !'' ¡~~::· .,., ¡~!·.~ .. ~... ·.¡-_:::.· ···- .;;;,. " 

"Artículo 4~.- APROBAR e/;Estudio de·. lmpacto Ambiental del Depósito··de ,,,.; : 
Relaves Caballococha;< ·ubicado . . en · el Di$trit6 · 'd~ ~·· Sa,n '~Miguel d. e. 'C'auri, " ' .. , ,,''' '· ... ,. 

'' Provincia -·He. Laüricocha, b~pariamento . de··.'Huáf1uc.o; '' 'i)res~ntada ":por ia '· ·· .. · ,, ... 
Compañía · ·Minera Raura;. la cual asume,· entre otros. los siguientes 
compromisos: : ..... ·< 

( ) , ... 
• • • . . '~ .. - . .. . ·~- .• : : .. . -~· - .~ ¡ 

Cumplir con las'recdmendaciones v criterios considerados en el.lnfórme , ·.·· .· · ,, 

·:~· ¡~; <- ¡ \ -~ ,; .. :: 

No 016~03-INRENA-OGATEIRfV/UGAr. (El-subrayado es nuestro);-: ::.. "'' , .. · 
• ~ ... .-.••. , .. ::· • .. _.r_:-_.;,·; . .-;.; 

. 82. El Informe .. N·0., 016-:0~~-INRENA-OGÁ"J:"f::IR·t,VUGAJ;,_-'·de ,,fécha ~-·marzo' de_,;· 2003, "' ...... ::; .. ,. 
contiene la opinión. del INRENA sobre ekproyecto de :disposición·subacuática de '·'' ,, ..... : 
relaves en la ·Laguna Caballococha:· ·Los ' numérale$.····3.14 ' Y ,4.2 del ' informe,., ·;_·· 
mencionado (folios 235 y '236 del Expedienté No"ooe-o9:MNE).indican lo siguiente: · · · ... ,, 

·.,-;-; 

"3. 14· ~as '' lff1gun$s Santa ·Arya, ' Ti(lqaicqcha~ ~ .. Qhu'spfcÓq/;l.a, Patarcocha Y ..... ., .. , 
Lauricocha. esfán.:considáradas ·com'ó cuerpos"dé aguás,de Clase VI, agua· de "·>-' , ... :; 

zona de preservación de fauna acuaticá "Y pesca ·-recreativa o comercial;"':' .. '"'.''' .. 
mientras .. que las ·agúas de ia laguna ·caba'lldcocha:' córno cue'rpo 'dá agUa ._,_:"·""·"·''· 
Clase //( apta mira rieáo v . consumo· .. animal. Estas condiciones mínimas ., ... _, 

'•; -~ ·:.· .J • ,:.:.: --;· _; . •; .... : ~ ' •. :-.- .. ~ . 
.. . . . ¡~ ···: ... ·• 



r.': .... ,:,¡ :-.. •'=:.. .... .... 

· J?J~soil!,:ión ·¡~lrectoral N~{) 5' -201.3-o'EFAJÓFSA/ · 

.. -~·---·. ! : 

~~· ,;! -~-~ !>···· ~ .• . . ,, •. '• 

• · .. •Expediente N.o 006-09-MA/E 

· 'debetán mantenerse 'durante"/a ·etapa ''de o¡Jeraciohes del proyecto; "Cf?J:I "la .... 
. opCiqn_ .. de , 's~/'rfiejqrada§ , éiiJa, etápa , diJ'.Cierré,:y, post. ::cieir:e ... · ·,.,, ·;··,·· · · , ... '·.·l.: ... , 

t.'' : .•• : . ~":. . .: •. 

">:.-.! ;~. ;, .. 

..;·.=.-.• \~ 

4. 2:-Para" que· el proyecto 'piloto~· de emisión' v/o" disposición · subacuática· de · 

~.-.-·. t' •. ·;, -·!··· "1·', 

: ; ! .:. : ,,._ · . .'· . : '¡· '·" ~ 

' relaves erí''' la ,, '!aguná C'abal/ococha !''sea . '"viable':· . dé'b'en ' adoptarse "e "• ;;: " 
,.,Jrrip)ementarse · las considera'ciones generales ,y ... los .·. criterios ·técnicos 

mencionados en et~presente informe. ·· a· fin ·de garantizarla estabilidad física · 
· de_! ./Jepó~.(to, l?,." calfgªd qf!( Eigqa '. en _lq.s eqqsistf!,mas . flcÚ'ático~ {para' que~

1

·1a. , .. -.:· · .. , , .... 
laguna .... Cabal/ococha •.y . .,fas lagunas adyacentes cumplan , con los ·" valores , . ! ., 

límites de·· cuerpos de 'agua· Clase '/// y Clase 'VI, respectivamente, definidos en · .. ,... · · 
la ~e y" G.enerf1l de· Agúa$), }/ fa . dápaqidad .de '·~Jr:n.áéer¡amNmto Y,.regÜJación , ·, · · 

· actual del vaso de la laguna · Gaballococha. (. .:y:, .. (EI·subrayado es nuestro). ··· · 
! ;_. ~ : ; .. 1 ..... - r:.: r ... ~. • ~ ·· L~ ,. • . : • . .. . ...... , : ... 

·;.,:'·", .. "''·'·',.,,.:.·· 83 .. ':" oe l ij 'fevi~'ió'n[ q_el' .fhtqrme .de''s'upe
1

rVisión 'úoli0''32 .dE;í 'Exr)~'dier1t~ ·N° .. oo6-o9-MALE), 1 •. 

1

: .... -. 

, .. ~. :-·se aprecia-que la- :Supervisora '·tomó;muestras~en el ·:panto-·de monitoreo identificado 
, .. ,.,. ,, .. ,_. , ... cómo RF'1 (E~'3) : Rébose 'de laT~a unáCab'áilocóéha. TL''· - ' .. '. ': '". ,,, .•. '·<; .. 

···:.. ' . '•'· :•;,... ,, . .. :. :,;· ... ,,·.. -:..... g .. ,, :.;,,. . ! .. ' ., .. · .,.. ,,.. ,,. .. •••• •· 

: .. 

. 84. · El punto de :monitoreo·'identificado·· como ·RE-1'<(E-3)',"cuyos resultados -obran en el · 
Jolib44 . d~l Expedieñte ' NO '' 006209::MA/1;, fü~ron'· ~nalizado's ~··por 'Le'l J~bdrc;~todo J , r:; :; ')' . 

; .. ,1;···; ;.·. ' . .. : '. ·,;.:. Ramón dei; Perú: s :A..c . ·: · acr~'ditad'o''po r::·el INDECOPT con registro ,NO. LE-628, y.sé ' 
·-::-1 r:r.:• ,.:• sustentan en•ellnforme·'de Ensayo 'No 10903312 (folio 163 'del Expediente'' W 006'-' u·' 

··-:--,~·· ~ .. .-::· .. ,. g;~~MA!_E)~--~ .. --.~~- ·-~ . ._ ,~-'r·:·, .• , ·::.-'·.: nr::>~;>:·>.i ~.>·.-:~ .. ~~¡< ... }•= ·!·:-.· -~:·=i<:~;j ::--·:·.· -~·!;· ~·:·\~ :· • ;~ .. :-;~. ·-·;'-; ,;--:·.-.--..~;-~:~ ... ~_,,._.:-~.:·.: •.•. ~., , .. :h. ,. ,._~.~ ··-:: ~-)·:; -·~:R! ,_·¡:<.· ·:·. ·. ~~''' ·.;i·;.:::·~~ ;..~-· r~1_.·:· ··~ h, ; 

·-·~· .. -'· ":;· ~· ... •- • ~: r 

.... ,;, ··Qel análisis ..... de · las muestras tomadas, "· se ¡determinó qüe la conééiltraéión dé 1 

. ,Nitratp,s ·· n'q,, <;:Úmpl_e '··cof! \ei , y~·la·~ ... límite;,, es,Íal;?leéicjq, .. para esta · sust~·nCÍp , en el , . ·•·é'· 

Reglamento de .. la Ley Generaltde Aguas, para la Clase :. JII, de acuerdo al ·siguiente ·, 
·detalle: ·· · · · ... ·· '"' · · · ::• ·- ·· '·'· 

··.-r ~·· ... • ... -'·. 
. ··:. "'' 1 • ¡ 

·' ,., ::r. Valor respecto del Parámetro Nitratos ,,; · r·· ,_ '"' ,. · · r>''' 
L;r.:·>:,· t-'~~~:·.--.~ í.:'··:·>:-¡ :/ .. ·:~.·-.¡ r::;:::,,;: ··,r:;;¡:v l.';¡·.- 1:·_:. ·····--.\ .,,··::·. .r-.. :·.: __ ; ur<:.;•' ..... ~.-

·,.;..; 

[t· . f)f-" ;,,-¡ ,. Valor:Límite: 
del· D. S';: N° '" 

!'·oot:a3-sA·' 
Resultado .. , · . . . ~· .. ;.,,¡ 

·r .. ·:· 
:.' .. . . . ' ~- . : . ' 

para-la Clase 
··;·· .. .,, 111' 

.. -.. ~ .. 

r.;.,,;,· -_:._; 

' ... de ía .. !'' l·· L· ~ .... ,, 

Supervisión 

. · 1',845 mgtL 
...... (folio -4 7) 

r.r:.-::: .. 

'. !.• 

·.•.·.· 

• ..• _.\! . r. ·:.¡ 

··;.·t• r.:·f ·,.~.¡ 

~-:•t ,,, ; • .-~' · ¡ :·' ., ~~, = :.~r =:-=-- ·r:::·>i :.:ri.·.-".1 !· ... ~.--< n::'.=¡:~i nr : .... : :~r =;--=--! e+ ;.-:..1 ·' =·>-' •. ,===·-::--.! ''1 ,_._ 

r:; ")·. " :.·.' 8q. ' ,, Raura sef,íala en sus desc.argos,lo siguiente: ,,,:.; •,;s··: ,,,,,., [T;i,'J 

.:·--· 

-: .. •.. f.':·:. 

:;;.·.-:. 

t·'' 

-.~r ·.. '" ·.:.¡ 

¡_:F':':'._• : ... , ···· .. 

. '.Lp·~··:·autóridad '''no '~'ha tómad8''· ed'';··cuenta .. qLÍe. 'dicho parámetro' "es : .. 
·. considerablemente ., más exigente que · lo~ . estándares . internacion-ales, siencio ' 
··1000 veces menor-a los mismos . .. ,, ,,-,.... ..,,. ···:... '·· 

... ~~··i ,;.~ .-: ~ .... ¡ ", .. · ::. , . :-:. •• •. ·~··;,! .)}·'·'.·'· '·'."",; 

(ii) Al mo~·E:mt~ · de .la elaboraciÓ:~··del ','E.IACaball~c;cha, la diséusió~· desérita en . ,,·. 

.. : 

el parágrafo• anterior no · había sido · zanjada y '-dicho ' instrumento· de ';gestión "· > 

_,. '·"'·rpbi~nt?r·~q.Júé .• ~JéAo . g, YaL, ~Jt~a·c:¡gn ,' .. p,o,r' lh ,)qlj·e~·'en , ~í" m¡s'mo,)~e col}si9n,ó. ···' .. , ..... 
·:c.·'' expresamente .. dicha:situación. ,. ~.·'·'· "'·.::.. :.:·· : ... : ·:: :... · '" .. '"' .. : --~. 

.. ' . :.•; ·~¡ .· 

··.~ .-.: (iii)" . Conforr:n'e''"consta. §n''éi ' lnfO'r!ne de' .Ensayo N;;: :. ~ o'9o3~.12'', 'el _ vafoc de. nitratos t_.¡;', 

._.:;;. ··.:• .. 

~¡-. •.•. ~ ~-.-~-. _. r 

en el punto de monitoreo arroja · un resultado :de 1 ~'845 mg/L, resultado que si 1 

bier .es qierto : se ;:; ~nc·~,e,!ltra ·. pof ~Qéim .. ~ ... ' 'de.!, valor establed9o ' el1 " el'. ,.· 

~'; -.... , 
:.'~---: .. "-.i ~-,t~ ... -., · ·-¡_.: .. , n;:~:,-, ·~:--~; • .-·.; 

"''·-~ :~· :·; ~- '." .:. !F:-;:.~.· : •;: .. ~- •:._,'.! 

'; ·. 

. ·" 
·,'·1 

-~:.';';.-~¡ 



. l 

i ~· ··-

· Expediente W 006-09-MA/E 

Regla!lJentq de' I~ . LeY.,Generat de ~gua~, . pára . .la Clase lll, ;es menor .a.aquel. 
consignado en. la Línea Base del EIA Caballococha::<• 

. 87. · AL' respecto, .9at>e.Jri8icarélt1'6..Ja··señ.?iaéfo. po'tR?ura,en 'i'bs .. P..arágrat~s pr~be.dent~s ·'···· ·.1 .... • . 

no enerva el hecho • de que se ;·determinó que .- la concentración de Nitratos no 

88 . 

cumple con el valorlímité establecido pa'ra esfa ~ustancia''eQ. el Reglamento de la 
Ley General de Aguas, pa~a la Clase 111, pese a' qut;! era un.,compromiso . de su . 
instrumento de gestión ambiental, por lo que queda acreditado el incumplimiento del 
artículo 6° del RPAAMM: '' ·· · 

.- . •;.: .. 
; ,; .. -~ .. .. '.--·.: :e "; :-. .-:;~·- ~~ -~: -'1 ..•• 

Por lo expuesto, corresponde sancionar a Raura con una -multa ascendente a diez ~·.;: 

.. '(1 O) UIT, . ~e qqn,for~idad ._sq,l'l'e,Lqumer.~I ''3~:)Jjei' , J?;9ñtq.,.~~:'' "t'(l.€l~i6'~rnbiert.~" ; ··'de ,. !á "' .,.; ... . ·· "',.,., 
Eséala .. de Multas ,:y Penalidades, aprobada por. la Resolución Ministerial W 353- ... · 
20QQ.;..EMNMM. ~-: --.-~;··.. -.. ; . .-~~-' -.... f:~ .. ;(; =~.<·.]~-- ;-... ·_:;_·c. :~ .. -·:.,.:!: ¡-..:~_: ... ;;_; =··.:;, .. <J --~-r_:_,.]: .. :; ::-.;:-; :!:¡ =·r.-

. ; , .... ) . , •• ·.·; = .. ·,. :-";' ::¡ .• ~' . <J 

111.10 Hecho imputado 1o:·· lnfr~·~~ión. al nuil',erai 3.1 del ptinto 3 ·"Medio A~biente" 
del anexo de la Escala de Multas y Penalidades, aprobada por Resolución 

. -~-

Ministerial No 353-20oo.:EMNMM9 · ·'··· !·:, _.;:: 

,···. ~-... 

89~ Incumplimiento -de la Recomendación N!? 4 del Informe de la:Empresa Supervisora 
Espe,cialistas· A_mbientaiE~s .§ ... A C. ,9obre lá'' SuperVisjpri ,.E.~pédi~l.,realizada . de.f 1' al .2' .. 
.de diciembre de 2008:-.. lmplementar un sistema · de conducción del efluente de la 
Bocamina Vaneo, técnicamente·· diseñado, que sea impermeabilizado, · evite los 
desbordes por lluvias, deb_iq~mer¡te · protégido 'y ~,vite la afec;;tªción del suelo a .lo · 
!argo de todo su recorrido antes del vertimiento a un -sistema de .tratamiento,. que 
deberá contar con autorización de DIGESA. 'Asimismo, obtener las···aütorizaciones 
de uso del· terreno por dond~ , se in_!)tale .djch.o.sjster,nc(' ... ~. · · .. · ... , · · 

-; 

En el Oficio No _632~_2000~-0S-GFM, que i11idª· ~r· prese.l:lte procedimiento. · · 
administrativo sancionaCfor.. (folio .263 q~J Expediente · No _,006-09-MA/E)~ se ·indica 
que el efluente procedente de·la BocaminaVanco continúa·siendo conducido por un 
canal · precariamente liabilitadq, donde se observa'fi·rebosés qüé impactan el suelo . 

' natural y, que la parte .. del efluente q'ue no''rébo.sa se une al 'efluente de la bocamina 
Shucshapa. .. · ,~; , · , .. 

. ·• ~; :·-:~· ..... 

•' 

<. 

Por. otro .lado, . mediant~ cart'~ No GGtó13t20Ó9 .. (f~Íl'os . 3Bá-aá3 . del Expediente' 
N~ 1 08-08-MA/E) Raura ·comunicó al Osinergmin . que estaba · tomal)do §lc;;ciones'· 
correctivas ambientales._ en .li:{zona Vaneó, yÓm'prometiéndo.~~ ··a instálar un·a.1ubería 

·•· ,; · ·,, 

. 9 

,,, -

. enterrada. para transportar el mencionado efluente -en un tramo de 1, 700 metros de 
·.~. . ·.~. 

'·. -r~ ... 

·• -~ " 

Escala de Multas y Penalidades;• Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM.- ·:~• ··1 :· ··" · · '' · 

"3. MEDIO AMBIENTE '·'· '··' . ·· · · . ¡ ·• 

3.1. Infracciones de las disposiciones referidas ·•a medio ambiente contenidas ·<eñ el TUO, Código de'r'Medio 
Ambiente o Reglamento de Medio Ambiente;··aprobado.por D. S. N° O'f6-93~EM y s'u modificatoria aiirobado .por 
O. S. N°· 059-93-EM; D. S. N° 038-98-EM, Reglamento Ambiental para Exploraciones; ·o: Ley N° 25763 L'ey de .. 
Fiscalización por Terceros y su Reglamento aprobado'por D.S.·N° 012:93-EM; Resoluciones MinisterialeS'N°s. 011-
96-EMNMM, 315-96-EMNMM y otras ·normas· -modificatorias y ' complementarias," que"'sean detectadas como· "· 
consecuencia· de la fiscalización o de -los exámenes especiales el monto de'' la multa será de 1 O U/T por áJda 
infracción, hasta un máximo de 600 UIT.·En los casos dé pequeño· productor minero la ''multa será de 2··u1T por 
infracción. .·.;: .. ;., '' "· · · ..... : . 
En estas • infracciones, se ·comprende también '·a ·aquellos• titularés que·' hayan" iniciado operaciones ·sin' tener '' 

··' aprobado el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental o qile teniéndolo aprobadd'iricumplan los corri'promisos 
asumidos en dicho estudio.-· t.··~. ::. ~<;.,,. · ... ·. .. .. ~ /:: :, , r.:·: . .-;u ··.. ·,: .. ¡: 

~;-~: .i 

,, ,.;.;1 

El incumplimiento de '·las recomendaciones·· :rormuladas como cófisecuehcia de··• lá fiscálizaciór'f'''i de 'las · · --~···.< 

. ,·_; 

investigaciones ·de · los casos ·· de ·: daño• .. ·al medio ambiente .y-•:catástrófes ambientales, serán sancionadas''··, ·,_,_,. ·:.: 

,·':.:;,-

l ~ ... :- . 

adicionalmente con 2 UIT porcada recomendación incumplida; las qiJFi Se adiC/óharári ;a·la multá que;se ·impon{j"a ...... 
por infracciones detectadas en los 'diferentes procesos de ' fiscalización. 'Para ef·caso de· PPM la multa · adicional 
será de · 0.5 UIT por cada recomendación incumplida". ··: .. : .. ·'' ,. · · , .. ····· !·•.: .. 

. - .} :.,..-·, :-. ·' ........ '· .. ·;,. . .. · .. , 
-:. ... 

~-----------------------------------------paa· i~lla~2~8~d~e~3~2~~-·~· --~~--~~~----------~--~----~ 



f.)(':,,.. 1,); ...... 

··:· .• :.1 

¡;¡:·.-,.:. 

~"'- ,,. •.:.,Expediente N~ 006-09-MA/E ')j ...• 

:.·, !.'·f .• 

,, .• ,r., .. ,_',q '···',,...,_ r·¡,,,. .. _,,.; urecorrid~,. ~ ri "~~r: :' PI~,f;P ''(PfR_púe~-~9'' ·por_ .. la'"Pf.9.~ia ~~-~ür~) .. '~ü~~· ~e'ncip .. erí . 1~ · prirl1_~ ra u ... ,·· ,., . 
.... semana cfel ,,me~ . cle febr!3ro 9e. 20P9. ,;,u · .. ·,,. .,,,,., .. _,," _,.,;·.~ ..... ..,.. · .,,.. ;,-:.•·· :::·:..\ lF'~:·.~. Í ·.-.:.•, 

r:¡ .:.• '.)>:.··:. ' ... ~.; .•. :,. 

'•' 1 :' .. :)_.... • .:.:. 

,,, ... ,.., (i)· .. · Larecomendación formulada por·la empresa ·supervisora no•• espe'Cificaba-un:"'··· 
,... .. ··. '" · ... ~··:.:~· , .... " -r·pla~o' d~.téhnip o'' parp Já 'apppt iqr;(Hé 1~§. m~q(cfas ,.J~s':.de.pldo ,;;,i .éflo .. qüe'Ha.ur'á-:-. , )i 

r.~· .... , ••• ,"' _,"'''"'' ¡;¡,~,., ,;,_co'm'unico";'su 'compro-miso "de .. ejecutar' las medidi:i"s··:de 'remédiación, . para. lo . ·.;.,, 
r.~;:.'i .:. cual ·estableció ~ un cit5nogtama de'trabajo con-plazos estimados; sin embargo, r.:,.:, 

'·'·\,, .. · · ,. ··,,F ... '-"···.,, ... ·.' · · . ~-J Ciiy~ .r~b~ .n-echq.~ ·;-P'r9,d~2ié!99.~ 'en.t.re(e·n~r9'' y · fe~·rero, ... d~ .. 2_po~f'obH9~i,c:>n ~" ~a..~r~ . . .. :· ''··- .... 

.;.,,.,; "(ii) 

. ~; :, ! 

. a.. paralizar;Ja,ejecución.de laS !.ObraS:•<• r:• ... :. ,, ·.:.; :.> ~ ... :.; ·:. ~-··· •:; .;.,· •,.,, ···' , .• : ., 
: ... ::·:· .. :·.' ..... ·.·,.··: 

'A 1<?.- 'f9cha"de, Jo'i5'\JE?.s'cárgps;;.;~e.}Jréo!3 : 'fl1~tafándq un: t~nd f·qp de:.,tubei-í.a .. de:.·, .. ,_,"' .... "·,:., 
1, 700 ... metros de· longitud que está siendo enterrada y. protegida con una :·· · 

·: cobéf!J.rra'·'qe tierra, · prg_~edi~ndd': l_y~g <J!·'$ ,la r~y~gétq_~;:Ióh', qeF'área ·e~.cavaq9 ~ ' ... 
•'f· .. ~.¡ :.>,.;., r;• .. :·~":.J ;:·~···.; 1.;1'·~ .... 1 1 . .1<:;.-.; ur·:;···, ;,•!' 1•,•,. vi·,: .• •. l.•' ~-~~, 1 • .'! -: .• •' .r ••.•• ! •,¡,-.:;.·.. ,.·' •. •.·· i.)F;,:·.¡ 

. ::: Dic;hos t~~bajosJéilí;:u:1 .un grado,.de cumplimiento al;-90%.,., '·' .,,. ;: .. ., ,,... ,,., .. _, 
1 : ,; ~··.·· • 

. ;,,,,, ..... ; ,._ .. , ........... ~3': .,,.., ... ~r" re?.eectq .. .. §á9!=L. ~señ~J~'r ' ... 'q H.~'' Ia . r,~c'Ob}~.h'a~)Fi9fr·· ry.~,"4' ..... ,d~jaCia ,.E:l ·n ···· 18 . silp.~_r:\ifsiq,n .' .······ , .. . 
EspeciaL realizada del 1 aL2 de .diciembre de 2008 debía ser .. cumplida ,en. el plazo ..•.. , :;·:::.•·; 

· propuesto por Raura . en· la carta N<>··GG/013/2009 (folios 368'-383'del Expediente N9 .. 
, .... ' ,·. ··~. ,. . . .. , . . . ,,) 08.:.9§7MJ.Vs f ~',$i_r:( ' ~mP,argp ,,,,' ~-\Jiii: ,''·f~'Fr.t:i''''·~~ .. -.· l~i'~',.§.u·p~JY)slo~ ... ,~·sp,~sfal ··, para·'·:: el .' .-.;,,, ,"·::. .. 

, ..... , .. ,., Monitoreo ... deuAguas ,,.,. EIA Caballococha (10 . a ··12 de .. marzo) se, verificó que .. ,el r r;F···.:. 

r:r '' '~' efluente de·:·'·la ')Bocamina ·Yancb :~continuaba'·· siéhdo conducido por un .. ·· canal· '" 
.,, .. :·· .... , ... ,.,.,'.''''· .. ,,. ·······:' pJéd~_r.i.~m~.n!~'~'i1 '9!?,i'iífa~p,, '"~h ,:~ í"' CiY.~, 's·~ :.~qp'§~l;v.ª tl ' 'f~qO'~~~ .... cfli~. J¡:r\'p'~cJárt;eJ,. . sÜ~Jg. .r"':'.':,.b .... ,._ .. , .. · 

,, ' , ...... , natural, ·lo .que-evidencia que la Hecomendación N ~A aún·. no ¡había rsido cumplida: P"'Ul :.'i: 

,, 

,,,eor ··(9 .,expy_~.§tt) ,'_ .. c~irH~.!?P.ohd.~, .. ~)ahp!qna~.; ª ···R-ayr,{cón .. ,.lln'a,. rn'uíig , ascendent~ .... p dqs.:: .. ··· .,;. .. ·· . ...; 
..... , (2) -Unidades .Impositivas ,:;rributarias (UIT), ·de conformidad con el: numeral 3.1 · del . ,,... .. ... 

'· · . punto 3, .. :'Médis> _Am~_ierit~·: •. ae· l§i .. !=s·~~l? 'de . !\llulta~ "y P.~.~aliqa~es, ~-p'rób~~á P9.r _' la 
1 

• : ... , 

· Resolución" Minfsteria i' N ~ . 353-2000-EMNMM . .. , .. ·. ,,. ·. ,,.-. · .... · , ,.. .. .. .. ., . ., .)· .. · ., 
:> :.;,:,, "·~: · .. ::.] . !.~f.:.:.] .t' -~- ' :.·.< 

,r ... • ~ 95:· ,, En atención a rias sanciones determinadas en .. los parágrafos 16~· 41 ," 56, 68;'78, 88 y i·:: 

., ... ,_,."[)· :•e· ,.··r '·" ·" 94, l9 s~_r:lcioíi_t,ptal ·'~ J.!li PbD,~rse,,;~ ... Ratt~§r es .. d~·:Cie,n~ci éto.s.. (1 02) UIT ... , ·: ·· ...... · [,., ., ' 
... :.;: •. ! : ·.,. . •:•.¡ ~· :· :, 

· ... En uso de las:• facultades 'conferidas ·en el . literal·' n) del ··artículo 40° del Reglamento··de ,_. · 
·:•·.,"' ,,, .... ')f .•. •• b~g~nizac_!6ri Y,.Junqt~n~~Ji'el , ,Qrgap¡§lií'o . f!.e'' .. Ey§ffúapi_gif"' y, .¡.E.is·c.9JJ.ia .. c(9r{ Arn .~leht.ªt:;'2:''¡",,.,;.:y .-.. 

_ ·: ~QEFA, - aprobado · por Decreto:Supremo N9, .. 022-2009.-MINAM¡ ':'""' "''>' . . ,,, ::r•,.·' ,,,...... •:•,,, 
,·,r .. :>-· .; n~;,_; ;:":·'·' :.~~·~~,:: ~·r::s_.~¡ ¡¡;:.-~.-:.; ;_:; .. ~~-' :)::·bf•, ;,~; .. ~): •. : Pi·~':.'-' ,}¡:~~~•[ (=<·~:1•[ í'=i·~:J\l U!····.:.;·¡·~·:·. ;~;.~.:c.¡ :Y·.= 

., ........ Artículó :1 .0 .~ sao.ci.oh.~r .. ~f' Gg,rrl'pg~íá'''~jp~ra.'. R~'ü'r~ ... ~':A., .. P6'rí ' .. H.r;:ta '"· l1lu!tá''c¡¡§cerJ<;ierite ·.q .,,, ... _ ,."•··' 
.:. Ciento · ·do~· -~1 OZ) · Unidade.s: ·¡mpositiv,as ·tributarias vigentes ; a la Jecha .. .'dé , pago, .de ,.. ' '· .. ·: ... , 
'-co11formidad . con,, lo indicado .. •.en la presente •Resolución 'Y·'de •acuerdo · con '·el siguiente ·· .. 

¡-;;·--· .. , .... detalle: , .... ,.,,.. ;;;:·::-: ()!·'·'· ., .. ,,.. ,,., .,, ..... , · ..• , .... , ...•. ,.,., .,.,,,., ,;,....... ·· .. · ... ,.. .,. ·• ( .•. "· ,.. .. , .... 

· .. :.~. .:·~ : .. >.: :.;,. :.• :.t .. E·.·•= .r· : ·.: r> .~·~·= •. ·:.;;-., :. : .. •· .... ;~: ··:··' =· .. !.·.·~t nr .:.~-' ·€, • "' 

., .. ~:..~·: i··=·· 
._,,.;,.· ;,-, ..... CUADR0 DE ·DETALLE DE-SANCIONES 

r.F .. ;_;: .. : , ·.:;. ·:-:·:;·>i 

":·~:·.· u;-::·:~ ... ·.t G1 . . ... • , .. , ..... .1 

,. '.· •.~r. · No,:., ::.; .. · HECHO IMPUTADO ' ., . r:P1;3LIG..AG,ION~, •::,. '~' NORMA TIPIFICADORA ·:r '· MUL:.T A 
..... , . ,...... ..,...... ..,. .... ,,_. ,, .• , .. ,, ·:;:••: .• ,, :y·.• ... INGUMPLIOA :,,...... ..., .. ,,,_ ·· .,, :.- ·,,,··.• .. ..-.·! 

Reubicación del ··· punto de:• ·Artículo ao._,, de .- ::la Numeral '·3.1 ;; del punto 3 • ... ~ .... i. ~· ' .. / • 

:·~·'·'' ·control · E-11 '; ·sin contar 'con Resoluéión '· -'··· ·:· "Medio ·~Aillbierife" 'del "'-'·····' .:• . '''"' 
1 aprobación del Ministerio .de .. Minlsteriai' 'No .. o=f1 ':-, . A'~~',<p"'cq r.r,~s·p·ón(ji~'n'te , .. C.Í · · 

10 UIT:·.,, 1 
.. ,·:, • 

.___J..__E_n_er-""-gía_y..__.._M_in~e~_s.~a_t_ra~v_,_.é-'-.s_·d_· e""'_··_,_ .... _.9_(f_-E-'· M'-. N_" _· M""'. M___._.·.· _' ... _ .... ..:....''-'..:....'>_·. ·- · '-" .. __ la_ .. ,_E_s_c_a_la_d~e..:...._ .. _M_u_lta_s~_'f:_~,·_.___·~··· ..:....·••'·~·' .... ,.,, .... 

r;o;·.·:. 



·.- .-. _.~:,_ 
•':;:-.. :~ ..... ; 

···l': ;~· 

Expediente W 006-09-MAIE 

HECHO IMPUTADO --- • 
OBLIGACION 

. INCÜMPLIDA. 
NORMA-TIPIFICADORA-

la Dirección General ,_de .-- : , , ., ,,, -- Penalidades -aprobada 

·MULTA 

Asuntos- .. . -Ambientales·- ,, ;, .. ,:,:-, ,.,_ ,. , 'por Resolución' Ministerial ''·'· ,,..;:: 
Mineros. ··_, . ".".:.-: .. -.,_ .. , ·' ¡ · -,,' 1 W 353-2000-EMNMM~ --''-- ' -.. 

·La Laguna Cal;>allococha ···'·· ,,.·. Num!3rár ~ ' 1 ·del_ punto 3 · 
tiene un .rebose_ .. ubiéado-'en -~~Medio .. -~ Ambiente" ··· del Artículo 7° ' de· la 
el iugar denominado 'Reso_ lución _.· , · - Anexo correspondiente a 

2 l Ve-rtedero W 1-; en el ' que · ... Ministerial W .. 011 _ la-' Escala de:'. Multas y - 10 UIT 
no existe un punto : de Penalidades .. ··a-pro.bada . 
control de la " 'calic!ad ' A~' -:-~~~EM~Y,~M. "'" e: 1 por. I~esoius;ión'Mi_nistérial . ~_,,_, 

1 , r--_:__ agu_a. . ., .. ;· .. " ... ,. ,., ,.,,b, . N ~ 353 ... 2000.-EMNMM. 

.. . .. ~ ~:.: 

.·.:._.J . 

• : J 

- -Los lodos extraídos · de ·• IGs ,., ·i 
.. , . ,. :. ~-: . ·;_, .. <.l 

··.·-

; pozós ·-· · sépticos · · del "" .; -'- ·.;,e ,.,.,_,u ,.,.,_,.} .• ,.,,;,, r·r·=···· ···"'; ... ·.-··: .. '·: . . _.,.,,._,., ••. , ,"'·> 
. campam~nto· HidrO'; que .sbn ·--. ·.· ., -~"'· . "" ,;:i''' ···,.,-,_,;··"- ! ' >'.:""·~~ .. ,e,.<''"·;,:·--·;.,,.,,, .• ·:";., .. -.... = )(,· • .. __ ._., ...... -,,-;e 

· vertidos á . los · iechos •.. _de·· ; ... , , ... ¡~· •; . . ·:· 

secado 16 A y -16 B no · ··· :- ·. ·. 

;.· 

están siendo manejados en Artículo 
form·a sanitaria · ·-- ·· .. y · 

. .- · -- . Reglamento para la 'Numeral 3; 1 del punto 3 __ 
amblental':lente . ad~cuada, 'Protéctión" . "Medio . Amoiente" - del 
ya que (1) ._ los lechos de - . . . · . ·· --. ·· .. ·-· -· .

1 
,. · 

. • se-cado . -se-·-. encuentran~ .. Am_bl_e.ntaL...., en¡)?.S~ _f,\r_Jexo" cqrre~pond en_te a :;. . ...... 
. .-, 3 

5 
t - d - f lt --0 Act1v1dades - .Minero -la Escala · .. de -Multas ,. y _ 10 UIT:-

- __ .

1 

a ~ra ?~ . . p~r .: a él _ e_ •Metalúrgicas : _,_ · Penalidades _.,. aprobad~á 
1. · - ma~tem,mlent9, (u). se_ han aprobado por' · por ResoluCión Ministerial · 

.. , .. arroJado . otros. res1duos 0 t. -. 8-- _ - No"3fi::\ .. 2000-EMNMM··· · 
-1~ -1:-1 t .¡ d . . . ecre o upremo ~. ': _ __ ... 

¡ s_?.•c,os no auo •. za os, . y, w-016.:9:3-EM ---- -
1 (m) se observa que ' los · ·· · · -- · ',. 

, - 1 ·~~i~~~~~~ant~/ . ~¡:~~~~~~-~ - ' <. ,_ -,;.,· . ..- ..... 'T.: ·' ,_ .. ,:: 

1 

. ! hacia el sueic naíural y. .. . ·.L-. • - •.. ·- , _ ._ •. -.. _ ..... _·--·.·_-'' .. -,- __ ,_ 

' llegan a la - laguna 1 
• -· '·, '· i··· ·-· · ·-

-jiL=~~~~~~~~~aació·n. de ~ó!idos 1, ·· ,_. , ·:-, _,.' -_-: - i'· -- ·_ ·:_._ - ~:. :. -<• .· ··" :.: · -' 
Totales · en . Suspensión Artícui~ ·4 o -~. de la · - ~-;·,; ... Y, ;w; -.e:· ·~·--· ::~-, 

. ..,~NCION, STS) n_o cumple el límite ·· Resolución ·· · .i 1 ,.,,_..;,'. ,, ... ,_,, · '".-.. · · --' · · ·· 

'"~ -'~f>t4 1 .

1 

· . . _ - -- . 'bl , . . l o·_· . . 1-... Numeral 3:2 del punto 3 
-~.;;,~ _ _ ma)(lmo . .. _ per_rrJI$1 . e _ Mm1s~<?na -~ . 0,,1.., .- __ "M d' ... ·A b' + " . ·' d 1· - ~- - - -~-·- .-t~ 5· 1- ··d- -------- ~~-~~~~96 EMN. MM .. ··· e 10 m 1en.e . e "' . _es a ec1 o en ... a - . . , ... , .,que . -A · -· · " · d. t ·· · - · · ··-

-~;¡;g~~il---4 ¡' Resolución Minister_- ial w . . aprueba los ni~eles -l __ p,e~o '~frreJPP~ l~n ~ - a . 50 uil'' 
'~- "~-f; · · 011-96--EM/VMM, ;,¡ de máximos permisibles . ·.a -· -~9a a .. ~ .... e . u as Y._ .... - ·.· 

717, e ' ' · · ,J 1 -. · '1' · ,J . • •,• , "' · fl 't '. f?enahdadeS ¡-,.,. aprobada "i, -' --•""'---.1-1~-ae~;JeFue~eon- (-)S- ana ISI.S""ue · p .. ara ' ·. e u en_ es · · · .. · · . .. - .-- - .. . ; - , . ·' , · _, . ~ .. -- -.- ··-··- ·· J· por-Resoluc1on Mm1stenal 
,a mue_srra . tpmada , _del . 1_1q~1~o~. · . . el')_ . , las - w 353~2ooO-EM!VMrvr · -
efluente 1dent1ficaoo cono E- actividades mrneroL---.· · · ;·· ,,. ...,. ·- · :-- ··-
16A: · desagüe -· -· de metalúrgicas (LMP). · · 
cam_2_amento Hidro A .. , · ·· · · ·. · · ~--- '- ·' ' " .. · ' 

Artí,cüló .. ,,, 6° ,,_,_:,, del l' ,,, · -;, _ ~-:_.--;;---'---,,,·,---+----'"-,._,-., .. -_--,--! 
La concentración de 'éadm--i~ , ,Reglamento- para d a . ,.,, ., -.-;·, ,. ,.,., ;;·; .,,; -- ... 
no cumple . con el · valor Protección ·• ,, • "' "· '; ·· ., ·- ,._ .. , ... ,· ._.,_' 
límite establecido paía :·: esta ·Ambiental éh las '· ·. · -·· -·- ·~~ ,:· · .. j · ;· .. •::.;'~ 

s_ustaileia en el Reglame __ ntó .Actividades Minero .-_., .. , 
- - - - - -- Numeral' 3.1 del _punto_ 3 " 

de la Ley General de Metalúrgicas _,, . .- "Medio Ambierite" del 
Aguas, Decreto · Ley W .aprobado .. · por ... ,... ·"' . ·. 
17752, aprobado .. por Decretd ~-- '· Supremo . j \nexq corr~spondlente a_ , , ,, 

5 Decreto Su remo W 007- . W 016-93-EM . de la.· E~cala de Multas Y . ·1 O UIT 
- . P - . · ·· ·''· - ---· Y. . . - -.Penalidades · aprobada •• _, 
83-SA, p~ra la Clase VI .. de _ Ja_ , . · ~eso~luc1on . por g_es6iu_c;;i6'n Ministerial · ·· 
acuerd~ _c?n . los resultados _ D1rectoral h• N _- 207- "No 35·3_20ÓO-EMNMM. · ·' · .. 
del -anahs1s de la· muestra 2003-EM/DGAA que · ·- -- - · · · 
tomada en · el púhto de élprüep~ ··el EIA .-para · · •-s .: ·-· , ,,, ,,-·; 1

, -, .. ¡(; .... ,,, 
cqntroi _E-2: Rebo~e - de ., )a e_L, , .depósitt:l:,¡,· de--.. _.· ,,._,,, .... ,,¡¡ r;:::·· · 

1 . 

;·.· .. _: 

· del 

•·.-.· ...... 

,.•_::. 

~. :'.. :-:.-

l ~ - ;:; :. .. 

~ . l 

~ ' .; 

. . ':.-· 

,¡ 

~-.-.-. 

._ .. i 

.. ,···~; 

Laguna Santa Ana. srelaves·en la laguna ,.,,,;;. ;-. •;,o -,•:•:,.• .,., ,. 

Caballococha.··--·-··"' "- '(' .•.. ,... . ., .. , __ __ , ,,.~·::· ·:· ... ¡~¡ 

;-•! 

1 ·' -- 1\ ~:._. o:·:-.J .. ; : ~·; . , . ., 



:.-.. ~ .. ~·.. . 1 r.)í":::.·.r or:t,:. 

.....,"'!"!'~~....;,.;~~:-:-:"T,:..,¡ I.....;.n.-_...;;.,--._.;;...,;~ [')'"-'(:'.: . .! [ .• r:.;.. 1."·:··:>•,.1 !'¡¡:.:·.;_:.,¡ 

:.···· 

·o 
.~11 :-·~ · , .J:?,~sciiir~ió~ pir~~t~r.af:, iJ~ bS_9 ~ ~2ot ;J~O~FA/DF~AI ~ ... : 

;.; ·.::Expediente N~ 006-09-MA/E 

... ~. 
:.~ .. :.: /-. 

\:'::.••. 

r.:r·: .... 
···:)!·= f'.''.'.;,; 

;.>f.'\; .. 

'.'" .. ; 
!' .! . 

· ::.: .. ¡ r.:· .: ~::,. .. -"'''' :.:>";.:, f)f':.-'•! ~of",:.O '.'!<o>l MLJLTA'.TQTA['['i·. '"''<>·· ,ff .• ~;... :Y'·:.-··· ;'\:·.'·,. ''' ·'fb'2 UJT'' C;·[,· 

;, .. ,,:. . :········· ¡~;-~·~·~' :;• · ::>-~.: !1~··>-~-: ·-,>,. L•¡··b; ·.! · r · ··:>:-: ;-- ¡:~,_;,· !"'·:··}>~ L''=·~:_.,. r:;·~;J'! . i">······ · ~-;.\ =·.· >··-·.-.~ :> ; .... :~. 

:::.,'_, •'¡!"(·:\: . ·.: .. : ·j·,,,, ,::;.-.,•. 

'. 
:T. ·Artículo 2°.- Archiyár : ~J ¡)Feser·te· Pr.~:>'te:giry{ié~,t9 infC.i~po .. ' ~J;ori)P,,?.r'lía, ,M.idéra: .. Rá~:~.rª s)~':.· .' :=·';,, ,., · ,; 
'·'- de conformidac:L: con. lo indicado· en ... , los parágrafos 25, . 32,·.=.:48 :y .. 57 J.:.de la •.: presente e:····'' ' '"'•>' · 

r'i resolüción;·•~referidas ·á ,·'los :..-supuestos 'i'ncurríplimiehtbs . dé' los''··artícUios . io.:--y 8°:·' de 0 la' '''·' 
,. .• ,, ,.,,_.:.:;.:.· ''''·',,gé-s·q_tudóH,, Mini~~~l)ái ', N_~~ -)b1.;t r.$6':: E.ry¡(VM.rY.J ' 'Y' ... ~r1IéGíq, ~~ , d~J ... Péqret'ó'·supte~,qJ;;j~ ~-P~été.~o : 

x .... Supremo,No 057-2004-PCM y de· acuerdo con el siguiente detalle: >'' ..... ,.. ::; ·.: · , , .: 

-~ .. :, 

· ..... , 

::·; 

·,:. ~·:·:.' ;;¡ . . ·.:. ! • .• ; : •. ' ·~;: •: "'.. i 



~:.."• ... ~, .. ·~ ·~·-!':y... ... ~~~'·' .... 

Ministerió . -.:_ ~-- '_':_ ' 
del Ambiente :<- :0.--i: ,¡;,.__, 

~·,. •• :¡_; ~ ~ ......... .; !;.';--~~.;-~ 

:: ' Expediente W 006-09-MAIE 
.-_:,, 

:=N=- ~=======H=E=C=H=O==IM=,p=- U=T=A=D=O=-=,-- ==--=·::·'=· ===·---=.:--=-~=--~=~=--
1

~=- A=pc:L::g=~=-- ===--"·=·-, =--=---- =,'=· N=O=R=M=A=·=T=IP=IF=I=C=A=D=O=R=A=>-=·:·: =----.-'.. 
, ... ¡ , Numeral ·-,, 3.1 .- del punto --.3 ;z 

-' ~Medio-- Ambiémte" del An·exo •--.:.:.e 
p~ . _,_ empresa" .. ,,.,,:---fí'O., . .,._''· f1k .. , .. ;l~fcül~''·"",-7~"'"'-' de_'·"''la -- · correspqndient __ e .. ·a la Escaia ' 

3 ,. Implementado. , un punto -.,.de R.,.. 
1 

·.r .•;· M' · · t''·': · 
1 

··d· ····· M .. ·· ·lt · · · p ' · l'd d 
.. control en ·el efluente ··· de la .... ;s() ,l!Cion,_, m_ls ena . e .......... u as y ena 1 a es 

B 
. · . y . N. 011 -:96-EMNMM ... - aprobada · por Resolución ocam1na· anca. ... -- · · · · 

_,, • Ministerial:•·: W 353-2000- •· .,· ..... . ---~: ·' 

!·.-. EMNMM. ·· 
Los ···-. lodos extraídós de los···· '-'-'" ·,_,. ·--"'' . ;,. 

.:: 

-~:.:: 1 

'"' -~ _ . '_OQZQS __ · ·_ ~ SéptlCQS .,.-_.,,;:-.. ~--·C! éL. .... ,, .. '·'" _, __ , .. :c.~~_;;;'">''··-',_,,; .}·:<.:-':!-'Se''. '''-",~,e;...-- .. ·",,. ,_., ... ;·;·.·-: ___ . 

1=-~,..=::::;;:==- 1 .o;;---c~mp'amento=::;l;:lidrO'~~qwe:son~" ~'';'" .,, , . . ,._, .. _.,, ""<' • -... _ 

;; ' 

_;_ ... 

.. -. .:.vertidos a c-... clos ~·:dechos r.; de ·;·r• ,-.,-;;,_;(.1 ,-.,,< .,,.,_.,_, "''>•'-- ''-:'-'•-"'- .·.,,._, , ..... ,.. 
-,: se·cado ···16 .A. v -- ·r6 _s ···no estan .,,_.;z: , ...... .,:; ·•···;_;._, ,., .. ,,,,, - -,-,_..,,"_ ···•:.;:·:_ .,., ·:: ''--""--"' 

1 . - - ., · ··•· ·· ... · · '~~·=·:r.'J 

' ' ' ' : si~~dó~ ,.r:n,~né)9,.~9s ,¡ ~D, , 'fórm.f ' " ,._,,,,;;···; ;··•; JG''"' ', ... , ,,,··-: ,, ' ¡ ,, ,:''" (l Nü~~raF"·-~·- 1'" 3~del ·: p~nto'' ;; 3' ,,_., -:; 
.. sanité:iria · y ,. am~ienta ! r;n_entE! -, 1 , ?.rtículo ,,,_.,, go .. ,,_. del -' "Medía Ambiente" ' del ·Anexo ' · ¡:: 

... ~ adecuada;·. ya •:;· que ''(i) los Reglamento de·- la Ley ~orresp'ondient.é' a ~~ ~ Escala · ._.,,. 

4 lechos de' . secado ·· se + G~?nér'al , de _ Resid~os de Multas Y Penalidades 
' 1 - ~ncue.~,tran_ s~tu~ad.9¡~ Ppr falta 1 ,Sóiig,(),~ apr,9bado.,,''por ·aprobada: c,,;por Resolución_ ' 

, 1 de ,_mante¡::mn1enlo, -!:1_1) ,se han l Decreto .; - ,. ,Supremo rií1inister i<3l ''N;; ··353_2oo'o- ''' · 
~ armjadot o_trods . res!duosr~?)lidos ,:.1 _,N~ 057--2004-PCM •:: ___ ·--··; · ~M.NryJ_M_. '-''" _ •.· !:: -: .• :.'·· - _.._:,,: ,,.,,.-,' ·"-',,., __ 
.: no 1auonza os_;. y, ·-'·-·- ,111 --· -se ,. .. _]' .. _.,.,,,e ,. __ -.,~. ..,.,,._, 

" obser-va que ·los·'· lb<iviados_ y"' '"' .-.. , ..• ,". ··" .,, :z: ,_ ·u :,,,,',':·-· · .,._ ... , · .• , --
. sólidos ,. •-: ' '' s obrenadantes ' ,. -·~,::; ,,·.-:;,jiJ ;-._.-, ... ,;:¡ ' .• ,<;.,;.- ,.,._._.,,. ' .. _...,,_, . . • • 

. · . ·. discL!rren ·hacia ·. · el, " suelo 
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.. ,. . "' · · .. , ... , .•. 

_natural , y llegan a . !a laguna-- ¡· •'·' ·'· -'.J • '' 
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Artículo :r.- Dispo-~~r ,:q'Ce-- ~~--:mo~t~ -, d~ · ia ·----~uita sea ,.(i'~po~'itadq·,; ~ li ~~ - - Cuen,ta , 
· ·. "· Recaudadora f\J 0 o o 068 í 99344'· del __ Ba'hco 'de la Náción':" en ífú:)nedá nacioilal.'' debiehdó .. "--'·-- ·:_ ,, . 

indi¡::ar' al momento de. la 
1C?62e!ac:i6~:i ~l.bancq''el ,. número ,-dei'.la 'pre.serite .Resolución; -sin . '><•;' 

. p~rjuicio de .. informar er:dorma-doct:.imentada ai -- Organismo·de Evaluación y. Fiscalización '· 
,Ambie.nta! d_el pag_o realj¡z:ad~~ -: "' : .. , ,,, ;:~_.., 3

·:... •• '' ... , , ·:;,."" ,.,,. '(., ... ::;···· :,.,_., ' ":. _ ":: .,, . - ·, __ , . _ ,_, 

·~· '>. .J~. , .... -... : .. ~ . 

Articulo 4°.-,Contra la presente Resolución es. posible la·interposición de los Recursos 
A~ministratiyos·''de Ré~orjsid?r~ciqp y/6 Apelªci§r(. 9~te J~ Dir.~_qélón pé 'Fiscalización, ,_ 
SanCión y Aplic~ción .ele fnceritivos; "dentro. del. plazo de .-15 días :hábiles contados a partir. -· 

l-,----,-,----aelaíasiguient~ ae· su ·notificacionr ae acuerao.-. a lo · estaoleciao:·en er·- artículo"20r"de la ,.,~"'·'.· .. -_ · 
. ~e y , del · Pr_9cedirqi~nfé?~.·~drrlj !:~ !sfr~,tJvo'·-,G~ner~!_;.{'et._ r. ú'm'~mr 2~t4':<'d~ l, . á\{íGt.Jió·' ~4-~ 'deL, ... ··:~;:;,,, : · :·, . : 
Reglamento del Procedimiento Administrativo .Sancionador dei ·.:Organismo·.,de Evaluación , .. _.,,; · ·:{.
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